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.ms y PUNTO DE SUSCRIPCION 
?RE,,mientosdela provincia. Año 50 pías.
^;imás:Wlrei5 semestre so > eo >

.ero; , 22-50 » 45 » 90 >
' • •««« cuvo pago es adelantado, se so- 

'y■5^'U Subdirección del Hoficio Provincial 
a“ho Establecimiento, Pignatell., num. 99, 

dirigirse toda la correspondencia admi-
fuíra6 podrán haceVse'iemitiendo el importe 

Cir°i^Me^oataigan6 valores^eberán ir certifi- 
'^“Gdas a nombre del citado Subdirector. 

1.'-’ úm«os Que se reclamen después de transcu- 
‘7 '-«a-rc días desde su publicación, solo se ser- 

T f ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
¿7o" Oriente y a 65 los de anteriores.

DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS? EXCEPTO LOS DOMINGOS

X leci« obligM en ir  Península, islas adyse. ;ec, (■anr.7u-.r ce 
fitaio/de Africa Bujetcs a la legÁsleción paiiiQSUlar. a  los veinte ',¡ s.s 
m: promulgación, si en ellas no ce dispuBiese Otra cesa.

■ i 1¡..■■disposiciones dsi Gobierno sen obügEtcriss para lacapi.a.^o 
nacía desdo que se publican oñciahnonte en o; le, y aesuc r. -<ro 

ni después para los demás pueblos ño la misma provincia, (i.vy oe d 
-iioriembre de 188<).
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qv,ince céntimos por cada palabra., Al 

acompañará un sello móvil de 90 cíntimoi por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. __

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, cor oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

lataediataments que los señores Alcaldes y Seoretaxioo reciban ests 
üC-tKTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aiü - ..s  
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabiH' 
¿vi, do conservarlos númoros de este Bo l e t ín , co.eccion&uefl o il .o - 
nadameate para su enquadornación, que deberá verificara» ai n» =i 
de cada semeatre.
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s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Itna Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe dee 
Aílurias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea 
‘<~:iia continúan sin novedad en su importante salud.

kOaceta 4 nbril 1927).

SECCIÓN r PILERA

Presidencia del CóTTei© ti Ministras
REAL DECRETO

Núm. 578.
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el expediente y autos de competencia suscitada entre 
; Delegado de Hacienda y la Audiencia de Barcelona, 
- los cuales resulta: . ,.

el dia 19 de junio de 1922, como a las cinco y media
■■ '-a tarde, el Capitán del vapor número 1 de la Compañía 
-^ndataria de Tabacos, que estaba de vigilancia cruzando 
" .^uas de la provincia de Barcelona, divisó una embaí-

que le infundió sospechas, y dirigiéndose a ella, vio 
¿/'falucho “Vndic”, con bandera inglesa, que se encon

a a 10 millas de la montaña de Montjuich. apresándolo, 
Conducir a bordo 40 bultos de picadura marca TM. , 
* Míos también de picadura marca “EM-” Y SO bultc» de

manifestendo el patrón de la embarcación, Juan 
p-W el día 13 del mismo mes salieron de Argel con 5U 
i:/s de tabaco, v a ocho millas de dicho puerto encontraron 
i /usbordo francés “San Pascual” que le embarco el res-

/caiga hasta completar los 148 bultos para GDraltar, 
!e entregarían una nota para saber a quien iba con- 

■ o el tabaco. r
reconocido y clasificado por los empleados de la Lom- 

d:/Arrendatarias de tabacos, arrojó un peso bruto teja
kilogramos y neto de 6.350, valorándolo en 50.800 

i tas’ declarándolo inútil para la venta y depositando u

en sus almacenes con los pertrechos ocupados, acordando la 
Junta administrativa declarar con,carácter provisional co
miso del tabaco y falucho “Vindic”. .

Que pasada el acta de aprehensión, con las' diligencias ad
ministrativas, al Juzgado, instruido sumario, declarados pro
cesados los tripulantes encartados, concluso aquel y solici
tada por la representación del Estado la apertura del j ukl o 
oral y celebrado éste, la Audiencia, fundándose en que la 
aprehensión tuvo lugar fuera de los límites jur sdiccionales 
donde alcanza, según las disposiciones legales, la autoridad 
del Estado, falló la causa absolviendo a los, procesados 
Juan Danti y demás tripulantes del falucho mdicadb del 
delito de contrabando de que se les acusaba, alzando y cejan
do sin efecto el comiso provisional del tabaco y famcho 
"Vindic’’, que fueron aprehendidos, mandando que fueran 
devueltos’ así como los pertrechos y demás efectos^ de la 
embarcación que en ella se ocuparon y que se reseñan en 
la causa. . ,, , , , t - .

Que interpuesta apelación por el Abogado del Estado 
la Sala de Vacaciones del Tribunal Supremo, en auto de 
8 de septiembre de 1924, declaró desierto el recurso, y 
recibios dos antecedentes en la Audiencia, se mando por 
ésta guardar y cumpilr lo acordado, notificándolo a las 
partes, dando comisión al Juzgado para el cumplimiento de 
la sentencia. ,

Que el tabaco aprehendido fue valorado en 0O.8UU pe
setas por al personal destinado a ello por la representación 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos de Barcelona, 
rem tiéndolo a la fábrica de Valencia, utilizándolo en la; 
bores. y practicada liquidación por dicha fábrica, le dio 
un valor de 8.612’10 pesetas, cuya suma le fue ofrecida al 
Abogado representante de los reos absueltos, negándose a 
aceptar dicha suma. , .

Que en el período de ejecución de sentencia, repetidas ve
ces el defensor de Juan Danti, patrono dd falucho \ m- 
dic”. solicitó fuera requerida la Compama Arrendataria 
de Tabacos para la entrega de la cantidad de 50..800 pe
setas, en que fué valorado el tabaco; oficiando aquélla que 
d indicado patrono se negaba a percibir la suma de 8.600 
pesetas con diez céntimos, o sea la liquidación practicada 
por la fábrica de Valencia. ,

Que dada vista al Abogado del Estado, la evacuó en el 
sentido de estimar viciosa la tramitación dada, por entender
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que la ejecución de la sentencia en que se condena al Es
tado corresponde a la Administración y no al Juzgado, pi
diendo por ello que se declare la nulidad de lo actuado con 
posterioridad a la fecha de la sentencia; y rebatidas esas । 
manifestaciones por la representación de D. Juan Danti, 
por entender que la Compañía Arrendataria de Tabacos 
no es el Estado ni la Hacienda pública, el Juzgado, por 
auto de 23 de octubre de 1925, resolvió, inhibiéndose del 
conocimiento de las diligencias de cumplimiento de sentencia 
a favor de la Administración de Hacienda.

Que interpuesto por la representación de D. Juan Danti 
recurso de reforma y subsidiariamente el de apelación, 
y admitido solamente este último, la Audiencia de Barce
lona, i or auto de 10 de febrero de 1926, revocó el del 
inferior, dejándolo sin efecto en todas sus consecuencias.

Que la Delegación de Hacienda de Barcelona, oído el 
informe del Abogado del Estado, por oficio de 9 de marzo 
de 1926, requirió a la expresada Audiencia para que, inhi
biéndose, revoque ebauto de 10 de febrero de 1926, y deje 
a la Administrac:«n el cumplimiento de la sentencia de 
2 de junio de 1924, fundándose en que la ejecución de la 
sentencia está atribuida a la Administración pública, por 
condenarla a la entrega de una cosa mueble y ordenarlo 
así el artículo 58 del Real decreto de 18 de junio de 1925, 
y en que por ello procede que por la Delegación de Ha
cienda se entable ante la Audiencia la cuestión de compe
tencia correspondiente, a tenor del artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de septiembre de 1887 y el 60 del vigente 
Reglamento de Procedimientos de 29 de julio de 1924, ate
niéndose al procedimiento marcado en el primero.

Que sustanciado el incidente, la Audiencia mantuvo su 
jurisdicción alegando que, aun cuando la competencia que 
se discute por la Delegación de Hacienda se refiere a 
la totalidad de la ejecución de la sentencia firme recaída 
en la causa., más concretamente se dirige a determinar 
que es la Admimstración y no la jurisdicción ordinaria 
la que debe fijar la cuantía de la indemnización que deben 
percibir los interesados en esta causa por haber sido ven
dido por la Administración, con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes, el tabaco ocupado en esta causa; en 
que el fijar la cantidad en que dicha indemnización debe 
consistir, no es nmguno de los casos previstos en el ar
ticulo 58 del Real decreto de 18 de junio de 1925, por los 
que debe cesar la competencia de los Tribunales de Jus
ticia y comenzar la de la Administración para que se haga 
efectiva la indemnizac:ón que por aquéllos se fije y en que. 
por tanto, es improcedente decidir que no son los Tribuna
les de Justicia los que deben declarar cuál sea el valor del 
referido tabaco ocupado y, por tanto, la cuantía de la in
demnización que por su no devolución deben recibir los in
teresados, ya que es regla general que no exceptúa este 
caso el que a los Tribunales de Justicia corresponde la 
ejecución de las sentencias dictadas en causas por delitos de 
contrabando, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 995 
y concordantes de la ley de Enjuiciamiento criminal y 115 
y 116 de la ley de 3 de septiembre de 1904, sobre contraban
do y defraudación.

Y que habiendo insistido en el requerimiento el Delegado 
de Hacienda, ha surgido el presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trámites:

Visto el artículo 84 del Reglamento para la ejecución del 
contrato celebrado entre la Compañía arrendataria de. Ta
bacos y el Estado, aprobado por Real decreto de 15 de oc
tubre de 1921, según el que: “Hechos firmes los fallos de 
las Juntas administrativas, o cuando éstas, por no ser de su 
competencia el fallo, declaren con carácter provisional el 
comiso del tabaco aprehendido, se procederá, respecto de 
éste, en la forma siguiente, en armonía con lo previsto en el 
artículo, 40 de la ley de 3 de septiembre de 1904; el decla
rado inútil se destruirá y el útil se destinará al almacén o 
almacenes de la Compañía que ésta, de acuerdo con el re
presentante del Estado determine, al efecto de la aplicación 
que consideren más conveniente a los intereses de la renta 
entre cuyos ingresos figurará el valor que, según la apli
cación que se le dé, corresponda al tabaco en cuestión... 
Kn el caso de que los Tribunales de Justicia competentes 
declarasen la improcedencia del comiso acordado por la 
Junta administrativa, la renta responderá a los interesados 
del valor que, en definitiva, se hubiese obtenido del tabaco 
útil asimilable a las labores que expende la Compañía y de] 
valqi que se asignare al tabaco útil para ser invertido en la- I

bores, al darle esta aplicación conforme a lo dkn, . 
el presente artículo.

Del mismo modo responderá del importe a que 
diere la venta de los efectos aprehendidos con el t^ '' 
deducidos los gastos de conservación y custodia" "

Vista la cláusula 19 del indicado contrato entre el - 
tado y la Compañía Arrendataria de Tabacos aorcW- 
Real decreto de 30 de julio de 1921, y celebrado en ' 
del anticuo l.° de la ley de 29 de junio del mismo añ - 
el que “El Gobierno seguirá realizando a su costa la vf 
secución del contrabando y la Compañía no tendrá in'» 
vención alguna en el régimen que el Gobierno siga en C ■? 
presión, tanto terrestre como marítima, ni podrá rec’-^ 
al Estado indemnización de perjuicios causados en la" 
por defraudación o contrabando; pero queda auto-ir1 
para ejercer vigilancia con el fin de proponer a la 
nistración las variaciones en el servicio que estime úti¿ ; 
interés de la renta y para reclamar del Gobierai 
el auxilio que en casos determinados sea conveniente a h 
represión del contrabando.

Podrá igualmente proponer el aumento del Resguvz 
existente, siendo de la cuenta de la renta los gastos que su 
aumento origine.

Queda además autorizada la Compañía para maiiteiKr 
su actual servicio especial de vigilancia, cuyos agentes ien- 
drán las facultades y estarán sujetos a las reglas y r. 
erecciones vigentes o que se dicten por el Ministerio ct 
Hacienda, oída la Compañía.

, Los ingresos que legalícente correspondan al Estado ra
izados en la represión administrativa o judicial del en
trabando y la defraudación de la renta misma se compr.a- 
rán como producto de la renta”.

Visto el artículo 114 de la ley reformando la legisbeié: 
penal y procesal en materia de contrabando y defrauda
ción, con arreglo a la ley de Bases de 19 de julio de 191- 
que dispone que: “Terminada la causa por fallo condena, 
torio, tan luego como éste sea firme, se comunicará al D ■ 
legado de Hacienda a los efectos de los artículos 40, 
y 48 de esta ley”.

Visto el artículo 115 de la propia ley, que ordena qui: 
"El Juzgado encargado de cumplir el fallo hará electiva 
las fianzas y bienes embargados por el procedimiento de 
apremio con arreglo al Derecho común, ordenando pr^'-- 
car la tasación de costas, y adoptará las demás medidas ue 
cosarias para la ejecución de la sentencia.

Con , el producto de dichos bienes se satisfará las res
ponsabilidades incumplidas de la sentencia”.

Visto el articulo 116 del mismo Cuerpo legal, que 
blecc que: “ Cuando hubiese sido declarado improcedente el 
comiso o la dentención de los efectos aprehendidos, ü 
pondrá en conoc’miento de la Administración, para q'-s 
ésta los devuelva como determina el artículo 104":

Visto el artículo 104 de la misma ley, párrafo úkimo, 
según el que: “Cuando fuese declarado improcedente d v- 
miso o la detención de los efectos aprehendidos, la Admi
nistración los devolverá éstos o el valor recibido por cite 
sin otra responsabilidad":

Visto el artículo 3.* del texto legal refundido de la ;- 
gislación penal procesal en materia de contrabando y 
fraudación, autorizado por el Real decreto-ley de 
abril de 1924, según el que: "Los actos u omisiones co:bU- 
tutivos de contrabando se reputarán delitos siempre que e- 
valor de los efectos estancados o prohibidos de que se uan 
excediera de 5.000 pesetas, haciéndose la valoración e:^‘a 
forma que determina el artículo 36 de esta ley. Se i^1' 
rá en delito de contrabando cuando se trate de gen^ 
de ilícito comercio o de efectos estancados en los, sigu-^ 
tes casos: ...2° Por todo acto de negociación, tráfico o 
venta de dichos efectos, aun cuando procedan de compra - 
cha a la Hacienda pública”: , j

Visto el artículo 285 del mismo texto legal, según - 
que: “Párrafo 3.° Los Jueces y Tribunales de! fuero 
mún serán exclusivamente los componentes para con^ 
de los delitos de contrabando y defraudación, cualesqu*'^ 
que sean el lugar en que los hechos se hubiesen ejecu 
y el Juez especial a que pudieran hallarse sometidos 
culpables, quedando derogadas todas las disposiciones. 
cualquier clase que sean, generales o especiales, 
opongan a lo preceptuado en este artículo, subsistiendo.;;, 
obstante, la competencia que se asigna a las jurisdicc!( 
especiales de Guerra y Marina en los artículos 10, 5o l", 
de esta ley, en lo que respecta a los delitos conexos- i3- 
tivamente enumerados tu los mismos, etc.”:

M.C.D. 2022
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i artículo 125 del mismo Cuerpo legal por el que: 
V;j:o el art,c^ n0 se halle expresamente determinado 

t?do lo 1_ ar¿ corno supletorio el Código penal, 
■^AjuicSto criminal y el Reglamento de Pro- 

Fcorómico-administrativo, según los casos .
Xkuk) 58 del Reglamento Orgánico de la Di- 

V:<0 Iwal de lo Contencioso y del Cuerpo de Abo- 
;:?’c:: rSdo" según el que: “Cuando haya de ejecutar

- sentencia que condene al Estado a cntrcSar a1' 
' ’VÍ mueble o inmueble, procuraran los" Abogados de 

los requerimientos necesarios para poner al 
f ante en posesión de aquélla, se entienda con el Jefe

O Departamento bajo cuya dirección o admims- 
Tv" L encuentre, sin que, dado el carácter personal de 
$ requerimientos, puedan admitirlos los representan.es

■r'.: ¡nual forma se procederá cuando el Estado sea con- 
‘ hacer o no hacer alguna cosa . . .

el artículo 985 de la expresada ley de Enjuicia- 
-.'ento que dice: “La ejecución de las sentencias en cau- 

delitos corresponde al Tribunal que haya dictado 
• nue sea firme”. ., .
r<ns’d raudo: l.° Que la presente cuestión de compe- 

rda =e ha suscitado por el Delegado de Hacienda de la 
^vircia de Barcelona, por estimar que corresponde a la 
Cnimistración, y no a los Tribunales ordinarios la ejecu- 
¿n de la sentencia dictada por la Audiencia de dicha ca- 
••d recaída en autos judiciales instruidos contra los tri- 
tian:es del falucho “Vindic” por supuesto delito de con- 
trabaado de tabaco, por cuyo fallo fueron absueltos dichos 
•ruantes del expresado delito, y se mando por la Auto- 
ndad judicial que se dejase sin efecto el comiso provisio- 
sd de tabaco y falucho aprehendidos, y se mando que 
iteran éstos devueltos con los pertrechos y demas efectos
y. la embarcación que en ésta se ocuparon. , 

2." Que habiendo originado la contienda la negativa por
;r'.e de la Compañía Arrendataria de Tabacos a entiegar 
la iuma de 50.800 pesetas, en que fué valorado el tabaco 
por la Junta administrativa de Barcelona, por haber sxlo 
utilizado aquél para la venta, y no pudiendo alcanzar al Es
tado perjuicio ni responsabilidad alguna respecto a la en- 
hga de dicho género, ni por la cantidad que en concepto 
¿ indemnización debe entregarse a los tripulantes ahsuel- 

¿el falucho “Vindic”, ya que según el último párrato 
¿:1 artículo 84 del Reglamento del contrato con la Faba- 
tiera, aprobado por Real decreto de 15 de octubre de 1921, 
"en el caso de que los Tribunales de Justicia competentes 
Cíclarasen la improcedencia del comiso acordado por la 
junta administrativa (que es el caso), la renta responderá 
1 los interesados del valor que en definitiva se hubiese ob- 
ttnido del tabaco útil asimilable a las labores que expende 
- Compañía, y del valor que se asignare al tabaco útil 

ser vendido en labores, al darle esta aplicación, con-
•ünne a lo dispuesto en el presente artículo. Que del mis- 
84 modo responderá del importe a que ascendiera la venta 

¡os efectos aprehendidos con el tabaco, deducidos los 
de conservación y custodia”, y que por la cláusula 

^¡monovena del contrato referido, celebrado entre el Es- 
y la Compañía Arrendataria de Tabacos, esta última 

Podrá reclamar al Estado la indemnización de perjui- 
causados a la renta por defraudación o contrabando.

Que siendo esto así, y no pudiendo, por tanto, al- 
y-rzar responsabilidad alguna por el pago de dicha canti- 

al Estado, es visto que carece de aplicación al caso el 
^culo_ 58 del Reglamento de la Dirección general de lo 
^'^^cioso que se invoca por la Autoridad requirente, ya 

se refiere a los casos en que el Estado haya sido 
^dyiado a entregar una cosa mueble o inmueble, y tn 

caso ni aparece que el Estado haya sido con- 
;^ado a dicha entrega, ni aunque se hubiera procedido 

valor la sentencia en que esto se dispusiera, corno 
'^,t0 a *os preceptos de la legislación especial antes ci- 

rj;/ .9Ue el mencionado artículo 58 del Reglamento de ia 
^■^cion general de lo Contencioso no atribuye a la Ad- 

la facultad de ejecutar las sentencias dictadas 
tribunales de Justicia que condenen al Estado a 
a’suna cosa mueble o inmueble, pues se limita a 
? los Abogados del Estado que procuren que los 

.erim:cntos necesarios para poner al colitigante en po
de aquélla se entiendan con el Jefe del Centro o 

* rtamento bajo cuya jurisdicción o administración se

encuentre, y no puede, por lo tanto, deducirse que la Ad
ministración esté facultada por este precepto para decidir 
en el caso que motivó el presente conflicto si la renta esta 
obligada a devolver el valor total que fue asignado al ta
baco aprehendido al tasarlo provisionalmente, o el que co
rresponda con arreglo a lo dispuesto en el articulo 84 del 
Reglamento para la ejecución del contrato con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos anteriormente citado, pues la acla
ración de las dudas que respecto a este particular pudiera 
suscitar la impresión del fallo contenido en la sentencia de 
al Audiencia provincial de Barcelona correspondería, en todo 
caso, a la Autoridad judicial, mediante el oportuno auto, 
si lo instare parte interesada.

5 o Que la facultad que se reconoce por los Consideran
dos' anteriores a los Tribunales de Justicia para 
las sentencias por ellos dictadas en causas por delitos de 
contrabando no merma en modo alguno las atribuciones de 
la Administración ni contradice las disposiciones de la ley- 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda publica, 
pues es obvio que cuando, como consecuencia de dichas sen
tencias, se reconoce a los particulares derecho al percibo 
de algún crédito a cargo de la Hacienda publica, no po
drán los Tribunales despachar mandamiento de ejecución, 
ni dictar providencias de embargo, ni acudir a procedi
miento de apremio, sino que se limitarán a mandar que se 
cumplan, pero siempre después de haber precisado la canti
dad líquida que aquélla debe satisfacer. ,

6 o Que por lo expuesto y ordenado, respectivamente, en 
los artículos 3.° y 85 del texto refundido de la legislación 
penal y procesal en materia de contrabando y defraudación, 
publicado en uso de la autorización concedida por el Real 
decreto-ley de 25 de abril de 1924. que: “Los actos u omi
siones constitutivos de contrabando se reputaran del. os, 
siempre que el valor de los efectos estancados o prohibidos 
de que se trate excedan de 5.000 pesetas”, etc., y que: Los 
Jueces y Tribunales del fuero común serán exclusivamente 
los competentes para conocer de los delitos de contrabando 
y defraudación, cualesquiera que sean el lugar en que los 
hechos se hubiesen ejecutado y el fuero especial a que pu
dieran hallarse sometidos los culpables”, es evidente que a 
los Tribunales del fuero ordinario y no a la Administra
ción corresponde el conocimiento de la ejecución de la 
sentencia dictada en causa por delito de contrabando.

7 .° Y que aun en la hipótesis de que por los dos ar
tículos precedentes no pudiera entenderse comprendido cuan
to afecta a la ejecución de sentencias recaídas en causas 
instruidas por delito de contrabando, estando dispuesto en 
el artículo 125 del expresado texto refundido de la legis
lación penal y procesal en la materia de que se trata que: 
“En todo lo que no se halle expresamente determinado en 
esta ley se observarán como supletorios, el Código penal, la 
ley de" Enjuiciamiento criminal y el Reglamento de proce
dimiento económico-administrativo, según los casos’, y or
denado en el artículo 985 de la expresada ley de Enjuicia
miento civil que la ejecución de las sentencias en causas 
por delitos corresponde al Tribunal que haya dictado la 
que sea firme, es evidente que, bien se atienda al texto de 
la ley de 1904 legal refundido o a la ley últimamente ci
tada de Enjuiciamiento criminal, el que a los Tribunales 
del fuero ordinario y no a la Administración corresponde 
el conocimiento de la ejecución de la sentencia dictada en 
este caso por la Audiencia de Barcelona en la causa ins
truida por supuesto delito de contrabando. , 

Conformándome con lo propuesto por la Comisión per- 
Consejo de Estado y de acuerdo con el de manente del 

Ministros,
Vengo en 

petencia.
Dado en

declarar que no ha debido suscitarse esta com-

veinticinco de marzo de mil nove- 
ALFONSO. — El Presidente del

Palacio a
cientos veintisiete. — --------------- , . 
Consejo de Ministros. Miguel Primo (le Rivera )' OrbaHeja.

(.Gaceta 28 marzo 1927).

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

■ Soñor: Las vigentes Ordenanzas de Aduanas, 
i en su artículo 464, disponen que, cuando se pro
; ceda a la venta de mercancías que hayan sido 
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abandonadas, se anuncie la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia y en uno de los pe
riódicos de la población donde tenga lugar la 
venta.

Estos anuncios se abonan deduciendo su im-, , , , , , ---------- ™- i . 'Cotisid^nndo que examinando dichas disno-'e ™
porte del valor obtenido por venta de las mer- ' duce claramente la conveniencia de atender la - I
caucías o anunciando previamente a los licita lormula la atada Cámara de Comcrco y ia
dcr.. la obligación de ‘abonar el importe del S ^ *4
anun'JO, en el boletín Oficial^ según disposición en la actualidad se presta a cierta confusión ™
del Ministerio de la Gobernación, do conformi ción de.criterio que existe entre algunas de las ex
dad con lo establecido en el apartado f) del ar- d;sP°slC!ones para aplicar la exención del impuesto- ' 
tícelo 219 del Estatuto provincial. " i 9" a^artT RiT u TrT? le¿ dd tributo- »
, ste régimen impide, en los casos de mercan- de Transportes a los abonos en general rsin

cías de poco valor, la venta de las mismas, por ”=i;gún género, y por tanto, lo que procede es dírí”4
sor aquél menor que el importo de ios anun- ¡ c“álcs ,son' las materias 9ue deben considerarse
o ío s  y en otros merma considerablemente los i a)onos-
derechos del Tesoro, principal fin que so pre
tende al vender las mercancías.

Por las anteriores razones, se impone la ur
gente reforma de los preceptos reglamentarios 
correspondientes, en el sentido de no hacer im
posible la venta en unos casos, y en otros no 
perjudicar los intereses del Tesoro-.

Y con estas razones como fundamento, el Mi 
nistro que suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de marzo de 1927.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
N m 545

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A partir de la publicación de este Decreto en 

la Gacela (h Madrid, se entenderá modificado 
el caso segundo del artículo 171 de las Orde
nanza de Aduanas en la siguiente forma: «La 
tasación y división en lotes se anunciará en el 
Bo etin Oficial y en uno de los periódicos de la 
población donde deba tener lugar la venta, ex
presando el sitio y hora en que haya de verifi
carse cuando el valor de la mercancía a subas
tarse sea superior a 200 pesetas; iguales anun- 
c¡o¿ se fijarán en los parajes públicos yen la 
tablilla de la oficina, y solamente en estos últi
mos cuando el valor sea inferior a 200 pesetas».

Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil 
novecientos veintisiete.— Alfonso. -El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sutelo.

^Gaceta 25 marzo 1927),

REAL ORDEN
Núm. 166.

limo. Sr.: Vista la instancia que ha presentado la Cáma
ra de Comercio de Tarragona solicitando se dicte una dis
posición que determine con claridad cuáles son los produc
tos que deben considerarse como abonos a los efectos de la 
exención del impuesto de Transportes terrestres:

Resultando que dicha entidad fundamenta su petición 
aduciendo que la falta de concreción en todas las disposi
ciones legales que rigen sobre la materia dan lugar a d.fe- 
rencias de criterio por parte de las Compañías de ferro- 
cay Jes al aplicar la exención, de lo que resulta que ni car- 
gadoics ni porteadores saben a qué atenerse para determinar 
los productos que deban considerarse como abonos:

Vista la ley de 6 de diciembre de 1904 p .
nes de 30 de marzo y 26 de octubre de lOOfí1,. i „ "k I . 
de 1922, el Real decreto del Ministerio de FóJ' - I 
de noviembre de 1919 y la vigente lev del rr " ' " " fundido de 5 de julio de 1920: " buto' I

ióll '

«hlFÍÍ-

Francisc

xraíin

COmo^ íioM
Considerando que a tal fin, y ante la dTcutad de - - ‘ 

reseñar todas las materias que sirven para la fertiliza-» 1 k*1 
de las tierras, procede, respondiendo al principio de -^ ■ ^tín 
que deben tener los actos de la Administración, adon-a?". ;-’',íin 
clasificación hecha por el Ministerio de Fomento cr _ 
Insti ucciones dictadas para el cumplimiento del Rea’ í 
creto de 14 de noviembre de 1919, en las que se detem-s 
los nombres que deberán usar los fabricantes y exri 
dores de abonos químicos y minerales, y en su vindá- 
clarar que además de los abonos de origen animal v m 
tal se consideran como tales los siguientes:

¡timón 1
Demetric

Serafín . 
¡Zacarías

(Sulfato amónico.
Fosfato amónico.
,Nitrato amónico.
Nitrato de potasa y de sosa.
Nitrato de cal.
Cianamida de calcio.
Fosfato
Fosfato
Fosfato
Fosfato
Fosfato

de cal.
de alumina.
precipitado.
amónico magnésico, 
guano.

Ceniza de huesos.
Negro animal.
I curias de desfosforación.
Superfosfato mineral. ‘
Guano bruto.
Guano molido.
Guano tratado por el ácido sulfúrico.
Super fosfato de guano.
Superfósfatos de huesos frescos.

‘ti per fosfatos de huesos desgelatinados, 
yuperfosfato de negro animal.
Veso fosfatado.
Arenas fosfatadas.
Cloruro de potasio.
Sulfato de potasio.
Carbonato de potasio.
Fosfato de potasa.
Fosfato de sosa.
Sulfato doble de potasa y magnesia. 
Kainita.
Car nal i ta.
Kcicerita.
Sulratos de cobre y de hierro. 
Azufre.
Manganeso,
|S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo p-rcP'-- 

to por esa Dirección general, se ha servido disponer <pe 
consideren como abonos en general, para todos 'os 
«e la exención del impuesto de Transportes <tonsig^ü •' 
el numero 9.", apartado B) del artículo 6.° de la 19 
o de julio de 1920, las citadas materias, relacionadas . 
Instrucciones para el cumplimiento del Real dec^' ¿ 
14 de noviembre de 1919, dictado por el Ministerio o? 
mentó- para regular la circulación y venta de los 
axioius de los de origen animal y vegetal. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocitr^-jt, 
demas efectos que procedan. Dios guarde a V. I- 
anos. Madrid, 22 de marzo de 1927 — Cabro S0tf!o" 
Señor Director general de Rentas públicas. 1 

(.Gacela 28 marzo 1^'"

Domingc

Donato 
Ctiudio
Yié No 
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Benito / 
Pedro O1 
.sus Pe 
L;,doro 1 
Martín í 
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Ctkdonic 
Antonio 
■Lejandr 
Agustín 
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Damián C 
Miguel / 
Mo Gr- 
-tgorio 
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‘‘."ionio 
Mariano 
•. Mae 
.laquín i 
Manuel i 
kanciscc 
^íro G
Autonio 
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:■ ®istnc 
^bi0« 
^lio \ 
i61» VE 
i- Cas 

L;
'^dido 
.^lano 
V .^sc 
^ng0 
V16 Mai 
¡Auín

^!0 ( 
?uel ;
■Oli'

^¡o

> B 
C
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NOMBRES PUEBLOS
2

3dt..
=Xío^

Negociado 3.6 —Caza. 3 Domingo Garbas Miguel Luna c
..5t^ ion de los Ucencias d e uso de armas, de 4

4
Antonio de Sus Visús 
José de Sus Visús

Piedratajada 
Id.

G
C

¡dad ¿ nnifio u hurón-, eacpedidas por este Gobier- 4 Antonio Germán Lapeña Luna U
X -n. e litante el mes de febrei o de 1927. 4

4
Pascual Lacarta
Florencio Martín Castrillo

Luesia 
Manchones

C
C

4 Juan Adán Millán
Anselmo Barranco Abanto

Talamantes G
4 Tobed C

eLcJ n o m b e s PUEBLOS re 4 Constantino Gracia Catalán Sta. Gruz de Grío G
4
4

Simón Maza Ferrer 
Emilio Bes Alfonso

Inogés
Nonaspe

C 
G
c
Céraacisco Ruiz Romero Calatayud c 4

4
Joaquín Llop Gimeno
Eusebio Andréu Soler

Id.
Id.

V? Muñoz Lozano Id. c 4 Domingo Ráfales Moreno Id. G
<món Gascón Andrea Zaragoza c 5 Santas Alzuet García Sádaba G

iizÜ

Wi
en ¿

Dr.metrio Casabona Pozo 
Aostín Perales Remacha 

.: rafín Langa García 
¿rafín Anadón Numancia

Id. 
Ariza 
Herrera 

id.

c 
c 
c 
c

5
5
5
5

Félix Aragón Ruiz 
Esteban Pueyo Pueyo 
Gregorio Saluela Soguero 
Saturnino Pérez Lizano

Id.
Id.

Fuendetodos
Ejea

G
G 
C 
G

ealí. 
erniE

¿aiinas Ipas Campos 
Domingo: Ñuño Carceller

Sádaba
Paracuellos de J. c • 

r:
5
5

Manuel Puyuelo Cortés
Angel Logroño Solsona

Asín
Pedrola

C
C

xpendí Jato Nocito Abad
Id. 5 Antonio Negué Mena Ejea

tud L Donato Ríos Samper 5 Donato Navarro Penán Biel c
v vep- Candió Villancía May Id.

Id. C 5 Alfredo Román Herrero Badules G
jo-é Mocito Pardo 
Epifanio Longarón 5 Gregorio Lázaro Román Id. C

Id. 5 Mariano Cabeza Blasco Chodes G
Kmto Angel Biescas la. c 5 Ramón Cabeza Gimeno Id (.
Pedro Ortiz Saro 
.'••n? Polas Vicente 
toro Simón Hernández 
Mirtin Sanz Bonel 
Lázaro Peiro Pascual

Bernad Echevarría 
inicio Lapuente Montón 
Esteban Tolosana Ordol 
Celedonio Bertol Ordóñez

Zaragoza 
Id.

Tosos
El Ruste
Nuévalos
Epila

Id.
Puebla de A. 
Bárboles

c
G 
C
C

C
C 
C
C

5
5
5
5
5
5
5
5
5

Francisco Solanilla Palacios 
Eloy Buil Pablo
Manuel Aguaron Ainaga 
Domingo Luengo Lozano 
Manuel Azueta Chueca 
Francisco Cirac P. Pérez 
Manuel Marco Gil 
Manuel Bernal Yus

Zaragoza 
La Almunia 
Pradilla 
Biota 
Calatayud 
Cas pe 
Ariza 
La Muela

0 
U 
U 
c 
c 
c 
c 
G 
G

Antonio Giménez Gómez 
Alejandro Arguedas 
Anstin Arguedas 
;-ente Blasco Bueno 
^ián Gracia Paracuellos 
Ntiel Albiac Salvador

Viliafeliche
Ariza

C 
c 5

5
Juan López Moros 
Manuel Romeo Serrano

Calatayud 
Escatrón C

Id.
Paracuellos 
Zaragoza' 
Nonaspe

c

c 
c

5
5
5
5

Angel Piazuelo Rosas 
Tomás Prados Díaz 
Ramón Prades Díaz 
José Echeverría N.

Id.
Jd.

Sástago

G
G 
C

■-'> Gregorio Marín 
«tgorio Lasarte Sánchez 
•™tonio Marín Aguaron 
■v-tonio Marín Pérez

Callejas Aznar
^Martínez Vicente 
Nmn Mozota Blasco 
^eel Piñeu Rubio

Alfonso Palomar 
• o Coyes Marcellán 

pmo Martínez Francia

Villarroya de la S. c 5 Alejandro Mazoneta CasetasLa Almunia
Calatorao

Id.

c 
G 
C

5
5
7

Pablo Inglán Rapún 
Benito Rafael Castro 
Gregorio Bernal Arista

Erla
Zaragoza 
Castejón de V.

G
G

Id.
Id.

Manchones
c
G

7
7
7

Saturnino Baquedano N. 
Felipe Aliaga Vicente 
Eloy Valero Bardagí

Campillo 
Mu el 
Tosos

C 
G 
r

Zaragoza 
Id.

Peñaflor

G
U 
U

7
7
8

Federico Artigas
Baltasar Jarauta Baigorri
Hipólito Jarauta Sánchez

Farasdués
Malón .

Id.

G 
G 
GZaragoza u 8 José Sánchez López San Juan cG. - a JH’eS Id. u 8 José Falcón Berduque Luna c: . San Zapater Luceni G 8 Calixto Velilla Rupérez Ariza GId. G 8 Toribio Serrano García Aniñón c. eoio Sarauca Laguardia 

Vela López
rVal Victoria

Zaragoza C 8 Gregorio Artal Urbano Brea cId. C 8 Félix Barcelona Uriol Id. cTarazona c 8 Felipe Gómez Gil Id.
r tej'°n Mendoza 
Lanero López

Cabolafuente 
Id.

c 
c

8
8

Juan Saldaña Asénsio
Manuel Asensio Vicente

Illueca 
Id.

c 
c:,^o Marruedo Polo

Mendoza Ruiz
•¿tolano Pérez 
L ¡f°£anz García

Forn>és Pola

Id. c 8 Frontonio Ondjivielia Epila G
ques Id. c 8 Rafael Juste Domínguez Id. C
¿efl5 Calmarza c 8 José Almenara Rueda de Jalón C
adi5 Brea c 8 Alejandro Núñez Blasco Used C

Glev -• Id. c 8 Andrés Salvador Llop Fayón
en lli-J Benedí Gotor c 8 Carlos Solé Roca Id. C

^:,í' 6,13 Gil
rí? 9ayarre Alastuey 
iy ^.Aparicio Cortés 
Sohp

Villamayor c 8 José Vallespín Roca Id. C
je fr Sos G 8 Joaquín Mingóte Blasco Manchones G
boSS Alfajarín c 8 José Royo González Zaragoza C

Zuera c 8 Luis Mateo Cabañer Calatayud G
-nto .f j <an n ra es Azafra 

l^;,0 ^aLio Marcuello
Tarazona G 9 Marcos Orús Villanúa Caspe G
Zaragoza C 9 José Aznar Nebra Id. C

¡ Rivas Id. C 9 Manuel Calles Muela Almoñacid de la S. G
■^/Larcía Gracia Bardalltir C 9 Pablo Pallarés Pérez Sádaba C

j Bartolomé
‘ Liria Moreno

Ariza G 9 Mariano Martínez Bordalba G
Ateca C 9 Manuel Martínez Pérez Zaragoza C
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NOMBRES PUEBLOS

9 Constantino Bernad Tena Lécera c 15 Gregorio Conde Lapieza
9 Antonio Aceldique Calatayud c 15 Fermín Fanlo Huarte Id "
9 Vicente Moreno Moros Id. c 15 Saturnino Arasco Luna
9 Clemente Pablo Pérez Id. C 15 Victoriano Máñez Máñez Tobed9 Ventura Catalán Blasco S ediles c 15 José Pérez Villalba
9 Mariano Serrano Tomey Chodes c 15 Julián Gimeno Hernández Santa Cnu ¿. p
9 Antonio Tris Villacampa Farasdués c 15 Cruz Gil Gonzalvo Tobed9 Higinio Moreno Bernal Figueruelas c 15 Daniel Pérez Pérez Plasencia de i
9 Ambrosio Miguel Castillón Gelsa de E. c 15 Benito Sánchez Biel
9 Tomás Bernal Bernal Moyuela c 15 Santiago Priet Murriedo Albania
9 Tomás Oliveros Sancho Torrelapaja c 15 Manuel Mombiela El Burgo
9 Manuel Lasheras Franco Calatorao c 15 Leoncio Sancho Allero Leciñena
9 Francisco Altabás Gimeno Ccrvera de la C. c 15 Eugenio Muñoz Tricat La Cartuja
9 Eduardo Subías García Lucena de Jalón C 15 Victoriano Mainar Zueco Tarazona
9 Mariano Mascarón Balsas Calatorao c 15 Zoilo Palacio Alegre El Frago
9 Pedro Huerta Aranda Tarazona c 15 Mariano Luna Gil Id.

10 Miguel Justribó Fornos Mequinenza c 15 Lorenzo Laplaza Romeo Id.
10 Santiago Bonafonte Sanz Plenas c 15 Baldomero Lasal Balsa Mores
10 Aurelio Baquero Julve Id. c 15 Mariano Sebastián Mínguez Id.
10 Miguel Bendicho Calatayud c 15 Joaquín Fraguas Sofía Torres de Bene! b
10 José María Hernández Id. c 16 José Uriol Bara Saviñán
10 Pedro Gil Peiré Piedratajada G 16 Gregorio Lacruz Nonay Id.
10 Benito Roy Agudo La Almunia C 16 José María Torres Martínez Valtorres
10 Lázaro Uriel H. Utebo G 16 Pedro Calvo Aznárez Sádaba
10 Gregorio Ariño Barrera Monzalbarba C 16 José Sánchez Bernal Moyueh
10 Antonio Sebastián Núñez Utebo c; 16 Fernando Calahorra Torrijo de la C.
10 Manuel Gonzalvo Id. c 16 Simón Añón Casado Gallur
10 Felipe Cuartero Berges Gallur c 16 Faustino Pinos Palacio La Almolda
10 Manuel Motilva Chueca Tarazona c 16 Víctor Carreras Garbas Id.
10 Sebastián Arasco Llera Lacorvilla c 16 Teodoro Marín Bosqued Aguaron
10 Justo Portero Ibarra Zaragoza c 16 José Ruesca Benedí Id.
10 Manuel Falcón Cubel . Gelsa c 16 Miguel Cucalón Benedí Id.
11 Marcos Jordán Gracia Sigiles c 16 Alfonso Sanjuán Joven Saviñán
11 Fernando Giménez Gracia Id. c 17 Juan Tomey Moraga Morés
11 Eduardo Jesús Navajas Ainzón c 17 Ramón Vela Cambronero Paracuellos de b X
11 Lázaro Fondón Aguaron Zaragoza c 17 Cándido Lángoyo Gabás Alagón
11 Tomás Moya Ruzola Id. 1 c 17 Agustín Grima Galindo Zaragoza
11 Juan Catalán Almenara Velilla de J. c 17 Joaquín Recaj Abad Erla
12 Blas Pamplona Lázaro Zaragoza c 17 José Ostáriz Grima Aránd;ga
12 Mariano Río Valero Lécera c 17 Antonio Molinero Moliner Mesones
12 Emiliano Tena ISamper Id. c 17 Jorge Luis López Navardún
12 Pedro Ara Romeo El Frago c 17 Escolástico Herrero Gómez Calatayud
12 Fidel Alegre Ara Id. c 18 Ricardo Castro Continta Zaragoza
12 Manuel Ostáriz Galindo Villciaaver c 18 Justo Ñuño Pina Badules
12 José Ostáriz Galindo Santa Isabel c 18- Santiago Herrero Sánchez Id.
12 Miguel Burgos Mendoza Cetina c 18 Miguel Gazo Torralba Murillo de G.
12 Daniel Burgos Mendoza Id. 0 18 Antonio Castrillo Pérez Id.
12 Lorenzo Esteban Santos Villafelich* c 18 Macario Mareen Solanas Leciñena
12 Agustín Delgado Campillo Id. c 18 Ildefonso Tañes Janes Sádaba
12 Agustín Montero Pérez Ateca c 18 Cándido Gracia García Uncastillo
12 Basilio Polo Cabrerizo La Vilueña c 18 Angel Arellano Moncayo Tarazona
12 Pascual Orga López Muel c 18 Pedro Sánchez Sáez Vahnadrid
12 Félix García Gaudioso Mezalocha c 18 Higinio Villacampa Ejea
12 José María Alvira Lope Villanueva de G. c 18 Tomás Maella Garrap'.nilloi
12 Benito Benedicto Beltrán Pastriz c 18 Inocencio Navarro Fuendetodos
12 Celestino Pellón Petriz Sigüés . c 18 Iñigo Comín Gracia Calatayud
12 Elias Jardiel Abenia Quinto c 19 Francisco Viamonte Murillo Zaragoza
12 Alfredo Lacasa Bendía Zaragoza 0 19 Alejandro Gálvez Polo Ariza
12 Jesús Pellicer Alegre Tauste u 19 José Salanova Jaime El Frasno
14 José Moguera Alquézar Zaragoza c 19 Segundo Cubero Andrés Id.
14 Fernando Castro Jiménez Id. c 19 Juan José Polo Gayán Contamina
14 José Casanova A ired La Muela c 21 José Buig Alcoy Zaragoza
14 Antonio Gómez Ortinza Mallén c 21 José Artigas Andréu Letux
14 Marcelino Botaya Pérez Luna c 21 Vicente Escudero Liria Zaragoza
14 Calixto Berlín Tauste c 21 Joaquín Arnau Medrano Id.
14 Joaquín Polo Sánchez Zaragoza c 21 Santiago Borobia Blasco La Joyosi
14 Feliciano Casanova El Frago c 21 Juan Castillo Vargas Grisén
14 Francisco Pemán Tórapo Uncastillo c 21 Angel Badules Soler Manchones
14 Joaquín Marco Sanz Malpica c 21 Francisco Brtoré Giménez 1 auste
14 Miguel Ramón López Escatrón c 21 Cayetano Cardona Martínez Id.
15 Victoriano Miguel Bijuesca c 21 Vicente Pardos Mingóte Manchón^
15 Anastasio González Plasencix de J. c 22 Fidel Barbero Rodrigo Calatayud
15 Francisco Gaspar Blasco Calatavud c 22 Simón Heredero Torres Id.
15 Juan Francisco Saba? Jarque c 22 Vicente Mateo García Id.
15 Manuel Miguel Morata de Jalón c 22 Manuel Monterde Serrano Castejon
15 Germán Ñuño Gal vano Valtorres c 22 Pedro Aladrén Moliner Muel
15 Pedro Pablo Blasco Calatayud c 22 Luciano Berges Alagón
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■.; Marco Artieda
" - Pérez Giménez

larque C 25 Santiago Aladren Alagón C
C 25 Francisco Lafuente Navarro Torrijo de la C. G

S Lajusticia Ardía 
t^an Madrid Mera 
V-.-n Viamonte Lacilla

Borja c 25 Blas Sánchez Arguedas Id. C
Id. c 25 Nicanor Villa Arilla Zaragoza u
Id. c 25 Manuel Casano Martínez G

i^aMo 'Sánchez Alda 
p^ro Castellot Gracia

Id. c 25 Pedro Gracia Ruiz Aguilón C
Id. c 26 Enrique J. Mendoza Zaragoza u

cencío Aragón Tabuenca 
;^in Alfaro Lapuerta

Remón Murillo

Id. c
G

26 Justo Arnal Lázaro Bardallur G
Id. 26 Emilio Idoipe Azuet Sádaba C
Id. c 26 Marcos Idoipe Azuet Id. G

(Vio Castellot Gracia Id. c 26 José Huerta Adiego Et >í1* G
:/$ Ralfas Dolader Caspe c 26 Felipe Peyrona Cebrián Riela G
- Artiago Orea La Alnmnia c 26 Lorenzo Gómez Gil Paracuellos Jiloca G

•i'f'ago García Colas Caspe c 26 Juan Ferrer Hilario Alhama C
r-^icisco Morales Ayllón Id. c 26 Toribio Hurguete Bailo Asín G

Domínguez Macaya Bulbuente c 26 Manuel Recio Revuelto Caspe G
'<■; Zubiri Alzueta Zaragoza u 26 Enrique Manzanillo Id. C
fcid Fernández Casas Id. c 26 Julián Pérez Berástegui Paracuellos de J. G
Pillo Pérez Viruete Epila c 26 Isidoro Delav Campos Codos G

Auré Pueyo Zuera c 26 José Serrano Lázaro Embid de 1* R.
.tees Corral Arbués Ardisa c 26 José Berdejo Máñez Id. C
: luán Garza Calvo I .a Muela c 26 Félix Vicente Castán Juslibol p
ít-iano Vivas Lafuente T,» Vilueia c 26 Feliciano Hernández Rueda de Jalón G
fe Pérez Labe Uncastillo c 27 losé Romeo Puevo Asín G

Montañés Longás Eira c 27 Matías Santos Cornago Novallas C
fecio Lacinia Lobera Id. c 27 Mariano Joven Iris Sestrica C

Ramón Mandía Id. c 27 Pedro Roy Joven Id. G
feardo Simalzo Paño Id. 27 Francisco Fontova Caspe G
Lx Remacha Peruchana Tarazón* u 27 Francisco M. San Lorenzo Bulbuente G

Motilva Chueca Id. G 27 Antonio Taques Giménez Ores G
■ Legaz de Ferrer Zaragoza C 27 Andrés Minguillón Sástago G

nin Lajusticia Bailada Id. C 27 Emiliano Gil Abadía I^avana C
fíate Jiménez Calvo Id. c 27 Agustín Gil Aznar Bardallur C
Bjain Rafales Albián Nonaspe c 27 Angel Herrera Gracia Alagón 0
m Vidal Tomás Id. G 27 Roberto Casanova Hernández Tosos G
s? Vidal Llop Id. C 27 Mariano Alvira Zaragoza U
¿reí Albián Franc Id. G 27 Joaquín Bcrtel Adrián Id. u

Morales Molina G 28 Martín Campos Navarro Ruesca G
;®ú Vinache France C 28 iSimeón Pérez Pablo Villalba de Perejil G
y^o Charles Vallejo Villamayor G 28 Narciso Lerín Aragón Mallén G
?-! Marcol Plaza C 28 Francisco Monesma Escatrón U
.-?ano Pérez Martín Fuentes de B. c 28 Manuel Olivan Pérez Zaragoza u

Marín Arrauz c 28 Ricardo Castro Giménez Id. u
Esteban Sánchez Used 

Alforquc 
Lécera
Ateca

c 28 Miguel Raimundo Majanesa Aguarón G
‘- andró Bordalba
,/ -^niarca Samper

. --el García Lavilla 
Nasarre Gil

. González Trébol

G
c
c Lo que se hace público por medio de esto periódico 

oficial, para general conocimiento.
Zuera
Calatorao u Zaragoza, 28 de febrero de 1927

■ 1 "i. 9arcia García Calatayud c El Gob#rnador civil.
Blasco Martínez 

;5r:o Nieto Ballestín 
Murillo Malón 

l^Loretas Giménez 
jóchales Luna 

£ Aisa Soteras
Mach^p Qayarre 

i:-CR ^.astelu Montalbán 
Compais Machín

50TGuerrero Galé 
r^ejero Gimeno

¿.jabona Fraile

Zaragoza 
Gallocanta

c
G Enrique de Montero y de Torres.

Ruesta
Id.

Gallocanta

C 
C 
c SECCIÓN CUARTA

Sta. Eulalia de G.
Sos

Id.

c 
C 
C Núm. -.061

Id.
Id

0
G Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Tobed G
U

—

Jarque 
Glnienez

Alcalá de Ebro y Tribunal Economico-admmistrativo provincial.
Sádaba 

Id
c 
c En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

Torrellas G tículo 88 de! Reglamento de Procedimientos en
*2ro vau Una García Grisén C las reclamaciones económico - administrativas y

] allano Lapeña
>:;Juan Valero Embid de Ariza

Codo»
G 
c
G

a los efectos de su notificación a las Corpora
ciones interesadas, se publica el presente ex
tracto de acuerdos que afectan a los Ayunta-Slbto3?1,0 Ramos 

aJ3^0 Hernando 
^GreS Andréu

Badules C
Id. G mientos, dictados en única instancia por este

Nonaspe C Tri bunal en su sesión de 29 de marzo último
bfSU’'z Audrés ^torre

Esteban

Alarba 
Bequiñeni 
Montañana

C
U 
u i

Vista por el Tribunal la reclamación formula
da por D Pedro Ara Larripa, contra fallo del

V1'« Nuen Uncastillo G । Ayuntamiento de Zaragoza en expediente sobre

M.C.D. 2022
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devolución de cantidades satisfechas por el ar
bitrio de bebidas espirituosas y alcoholes, el 
Tribunal acuerda desestimar la reclamación, y 
en su consecuencia confirmar el acuerdo recu
rrido.

Vista la reclamación formulada por D. Ma
riano Menor Poblador contra fallo condenatorio 
de la Comisión permanente del Ayuntamiento 
de Zaragoza, dictado en expediente relativo al 
consumo do agua y vertido, el Tribunal acuerda 
desestimar la reclamación, y en su consecuencia 
confirmar el acuerdo recurrido.

Vista la reclamación formulada por D. Benito 
Sáinz Bonel, en representación de D zVbilio 
Molina García, contra acuerdo de la Junta del 
Repartimiento general de Torrellas, el Tribunal 
acuerda desestimar la reclamación, y en su con
secuencia confirmar el acuerdo recurrido.

Vista la reclamación formulada por D. Regmo 
Gil Vela y otro, contra acuerdo de la Junta del 
Repartimiento general de Bordalba, el Tribunal 
acuerda acceder a lo solicitado por los recla
mantes, declarando mulo y sin ningún valor ni 
efecto el Repartimiento general de Bordalba 
correspondiente al ejercicio 1925-26.

Vista la reclamación formulada por D Cosme 
Pérez Asensio, contra el fallo de la Junta del 
Repartimiento general de Brea de Aragón, el 
Tribunal acuerda desestimar la reclamación, y 
en su consecuencia confirmar el acuerdo recu
rrido.

Vista la reclamación formulada por D. Tomás 
Repolles Vahen, contra fallo condenatorio déla 
Alcaldía de Caspe, dictado en expediente sobre 
defraudación del arbitrio de pesas y medidas, 
el Tribunal acuerda desestimar la reclamación, 
y en so consecuencia confirmar el acuerdo recu
rrido.

Vista la reclamación formulada por D. José 
Pilera Villanueva, contra fallo condenatorio de 
la Alcaldía de Epila, dictado en expediente so
bre arbitrio de ventas en la vía pública, el Tri
bunal acuerda revocar el fallo recurrido, decla
rando al reclamante exento del arbitrio y reco 
nociéndole el derecho a la devolución de las 
cantidades satisfechas por el referido concepto.

Zaragoza, t de abril de 1927.— El Delegado 
de Hacienda-Presidente, Francisco Alamán.

ditos españoles Luis Fernández Vázm- 
cuarenta y ocho años de edad, casado r-. 
Jerez de los Caballeros: María de los I? *-? . 
Villalba Palomo.de cuarenta y nueve i'/* 
edad, soltera, natural de Benagalbán 4 
Pablo Valencia Andreu, de cuarenta v 
años de edad, casado, natural de Zaram<zo'p ^ll 
dio López Pérez, de cincuenta y nueve 
edad, casado, natural de Sote (Logroño: Del 
Fernández Cerdeira, de cuarenta y un añoo ¡ 
edad, casado, natural de Areas (Pontevedra) 
Domingo Carrero Otero, de cincuenta y 
años de edad, soltero, natural de GinzoíPün 
vedra). ' 66ra‘i

^lieo

>=ii

Madrid, 16 de marzo de 1927.—El Secretan 
general, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Lisboa part r'CUF 
cipa a este Ministerio el fallecimiento do ti 
súbditos españoles Leonardo Turnes Manso,-, _ , . . . . . vJuasetenta y ocho anos de edad, viudo, natural 
Cutes (Coruña); Celestino Alvarez Fernáude 
de cincuenta y dos años de edad, casado, nato! jp, ¡ 
de Entismo (Orense); Manuel Ramón Vel'oFt ' '
nández, de cincuenta y cinco años de edad.t ta
sado, natural de Valeije (Pontevedra); Maao ! _
Constantino Garrido Garrido, de setenta vire . 
años de edad, casado, natural de Aneen (Ponti
vedra), y Dámaso Rivero, de cincuenta yoc 
años de edad, casado, natural de ValeijefPoal 
vedra).

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Seerítai 
general, F. Espinosa de los Montaros.

El Cónsul de España en Nueva Orleansps

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCÍOSOS
El Cónsul general de España en Mendoza par

ticipa a este Ministerio el fallecimiento del súb
dito español Bartolomé Serra Mateu, natural de 
la ciudad de Inca, provincia de Baleares, hijo de 
Antonio Serra y de Antonia María Mateu.

Madrid. 14 de marzo de 1927. —El Secreta1, io 
general, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en Lisboa parti
cipa a este Ministerio el fallecimiento de los súb-

I- tre
T2

O.

España en Nueva - i 
Ministerio el falleeñnwntn 'ticipa a este ----- -

súbdito español * Bandido Fontdecaba 
de cuarenta años de edad, ocurrido a l-or-o 
vapor Creóle» el 20 de febrero de Iv-L

Madrid, 17 de marzo de 1927. -El SeereUfM.
general, F. Espinosa de los Monteros.

Bisión

nal de 
- del

El Cónsul general de España en Lon ' ' ; . : 
ticipa a este Ministerio el fallecimiento1' , 
dito español Julio Grimaldi Poli io> '..‘‘i j.irs8 
Ronda, de noventa años de edad, mj'' p 
brosio y de Antonia, ocurrido en dicba M

d Pe

■' Pe
por

4 de enero último. )Cn
Madrid, 17 de marzo de 1927. -E> ■ 

general, F. Espinosa de los Monteros-
^sta.
^oia,

El Cónsul general de España oí. ir (
participa a este Ministerio el ftil^c'i-'A3 ¡q ade 
accidente del trabajo, el 3 de agl>? o 
del obrero Antonio Rivero, pudu'!1-'-.■ ,,
sus hereceros legítino> la indemniza 1̂1 
pendiente en Bueno Aires._ - 

Madrid. 21 de marz d- FCí.
general, F. Espinosa de los Monter -

Nt

■ Lá; 
’^tat 
:1OS

El Cónsul general de
Aires participa a este Ministerio" 
to, por accidente del irabajo e,.' ,7, rod8* 
1926, del obrero José Royo, pU-AC ‘goz 

(6iad:
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¡uez 
itnral 
■emedi 
años

aeros legítimos la indemnización co- 
en Buenos Aires.

marzo de 1927.—El Secretario ।
Núm. 2.086.

CORFEQERiCIOH HIDROGRAFICA DEL EBRD
’f'Espinosa délos Monteros.

Málag

anos 
vedrí

nn.nl general de España en Buenos 
"jeips a este Ministerio el fallecimiento, 
íeJedel trabajo el 28 de agosto de 
/¡ obrero Antonio Ferradas, podiendo 
..-Pus herederos legítimos la indemniza
. ^nondiente en Buenos Aires.

• J -i ’l do de marzo de 1927.—El Secreta
) ^0Dt F. Espinosa de ios Monteros.

ícretar 'asul de España en Buenos Aires partí 
tiste Ministerio el fallecimiento de los 
; españoles Joaquín García Alvarez 

a lmt rícuatro años de edad, soltero! Ricardo 
1 ’ '.tzLonsarica, de treinta y seis años de
lanso,
atural

Juan Benito Román González, de veiu-
i?,osde edad, soltero.

ruáude de marzo de 1927.—El Secretario 
'• ”o2t” ¿F. Espinosa de los Monteros.

)(Pon:a
a vod

e^d'c Jsnl general de España en la República 
■a2BI Ja participa a este Ministerio el falleci- 

Uel súbdito español José María Mati 
treinta y dos años de edad, soltero. , 

\121 de marzo de 1927. —El Secretariop i,zi ae marzo ue
- F. Espinosa de los Monteros.

acrelsii
(Gaceta 24 marzo 1927).

Núm 2.083.

wiÉi ás la Si H. 6 InmwW Cidad de
i Duni 
)Ordo: 
26. cisión de Quintas de la Sección del Pilar. 
pretal Sandro Alcalde Moreno, Presidente acci- 

^Ide la Comisión de Quintas de la Sec
■'leí Pilar de esta ciudad;
n saber: Que instruido expediente en 

, d--íó q de la existencia y paradero de
Peral Lázaro, a los efectos de ex-atura * -u reral Lázaro, a los erectos ue ex

> ;b' Aü tfse de servicio de las armas su hijo
capital

nc

Peral Jaso, mozo del reemplazo de 
i10!’ haberse ausentado aquél del do- 

'ff-' 1 conyugal hace más de 10 años, sin 
■da la fecha se tenga noticia alguna de su 
"^ia, se publica el presente edicto en cum- 

Air * a lo prevenido en el artículo 293 en 
ijiti), on e 276 del Reglamento para la eje

, ‘ 19 ?<lela ley de Reclutamiento y Reemplazo 
eC’sio ^teito vigente.

Q'io 1 an podido procurarse de Manuel 
Lázaro: Edad cuando desapareció, 58

Anuncio.
Incluido el pantano de Las Torcas en el Plan 

de obras de esta Confederación para el presen
te año, y a los efectos prevenidos en el artícu
lo 29 del Reglamento aprobado por R. D. ley 
de 23 de agosto de 1926, se somete a informa
ción pública, por espacio de un mes, el corres
pondiente proyecto, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

«El embalse del pantano dd Las Torcas so 
proyecta sobre el río Huerva — del que invade 
4‘50 kilómetros—en término de Tosos, provin
cia de Zaragoza, en finca de.la señora viuda de 
D. Valentín Ulzurrun.

Su capacidad útil es de seis millones de me
tros cúbicos.

La presa de embalse se emplaza en el estre
chamiento denominado de Las Torcas, unos 900 
metros aguas abajo del molino del mismo nom
bre. Es una presa calculada como bóveda con 
una altura máxima total de 3I‘5O metros y una 
altura máxima útil de 29 50 metros, ambas sobre 
cimientos. El espesor en su base a la altura de 
la coronación de cimientos es de 12'60 metros, y 
en la coronación del dique de 4 metros. Sobre 
la coronación de la presa se proyecta en el lado 
del embalse un pretil supletorio do un metro de 
altura y 0'70 de espesor.

Los desagües de fondo del pantano se esta
blecen en dos grupos: uno en el macizo de Ja 
presa y otro en la galería de desviación del río 
Huerva, durante las obras que hay que practi
car en la ladera izquierda del estrechamiento 
de Las Torcas Cada grupo estará formado por 
dos tubos de fundición de un metro d-e diáme
tro interior con sus llaves compuertas do fundi
ción. . ,

El desagüe superficial se sitúa en la ladera 
derecha y está formado por un muro vertedero 
de 47*50 metros de longitud y un canal de des
agüe que, atravesando en túnel el macizo dere
cho del estrecho de las Surcas vierte las aguas 
sobrantes por el barranco de Peñagiba, afluen
te del río Huerva, aguas abajo de dicho es
trecho.

La zona regable del pantano de Las 1 oreas es 
la misma que la del pantano de Mezalocha, am
pliada ligeramente con las zonas dominadas por 
el primero en Tosos, Víllanueva y Ailés. Com
prende en total unas 1.850 hectáreas, distribui
das en los términos municipales siguientes, per
tenecientes todos a la provincia de Zaragoza:

Tosos, Víllanueva, Ailés, Mezalocha, Muel, 
Mozota, Botorrita, María, Cadrete, Coarte, Santa 
Fe y Zaragoza en Al faz, Mozarrifar, Almotilla y 
Miralbueno el Viejo.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y a fin de que cuantas co- 

■ lectividadea o particulares se crean afectados 
[ por el proyecto puedan presentar sus escritos

Cjalara mediana, pelo castaño, cejas gran- 
húmedos, nariz corta, barba afeitada, 

r^ular, color sano, frente grande. Señas 
Ninguna. . 

que vestía cuando desapareció: Iraje 
’ iielanay americana, gorra y botas ne-

en^0i tir5Ca >za, 30 de marzo de 1927.-El Presiden-u'j uo ni a 
vMro Alcalde.
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de reclamación o adhesión dentro del plazo ci
tado en la Delegación de Fomento de esta Con
federación, Coso, 52, primero derecha, Zara
goza.

A tales efectos estará a disposición del públi
co un ejemplar del proyecto de referencia en el 
expresado local de la Confederación y otro en 
el domicilio del Síndico, D. Jorge Jordana Mom- 
peón, calle de Don Jaime I, núm. 62, Zaragoza, 
según dispone el artículo *29 del Reglamento 
que al principio se cita.

Zaragoza, 4 de abril de 1927. — El Delegado 
de Fomento, Lorenzo Pardo.

Núm 2.057.

ESCUELA DE VETERINARIA DE ZARAGOZA

Ingreso y Matrícula no oficial.
El ingreso en esta Escuela de Veterinaria se 

solicitará por los interesados del limo. Sr. Di
rector, acompañando a la instancia lo siguiente:

l .° La certificación de nacimiento del Regis
tro civil, debidamente legalizada.

2 .° La cédula personal corriente.
3 .° Certificación de vacuna o revacuna, en 

papel dé un peseta veinte céntimos (con póli
za del Colegio Médico).

4 .® Certificación académica oficia! de la Fa
cultad de Ciencias, en la que conste tener apro
badas las asignaturas de Física, Química e His
toria Natural (Preparatorio).

(Si a algún alumno le falta la aprobación de 
una o dos asignaturas del Preparatorio, podrá 
matricularse en esta Escuela a condición de 
presentar antes del examen la certificación de 
tener aprobadas las asignaturas del Prepara
torio).

La matrícula do Enseñanza no oficial, cuyos 
exámenes tendrán lugar en la primera quince
na del próximo mes de junio, se efectuará del 
11 al 30 de abril, ambos inclusive.

Zaragoza, l.° de abril de 1927.—El Secreta
rio, J. Jiménez Gacto.™V.° B.°—El Director, 
Pedro Moyano.

Núm. 2.057.

Escuela Normal de Maestras de la capital 
del Distrito Universitario de Zaragoza.

Matrícula de Enseñanza no oficial.
CUR8O DE 1926 A 1927.

Anuncio

, De acuerdo con lo que prescriben las dispo
siciones relativas a matrículas y exámenes de 
enseñanza no oficial, se convoca a las alumnas 
que aspiren a examinarse do ingreso y a dar 
validez académica, mediante examen, en esta 
Escuela Normal, a los estudios de asignaturas 
en el próximo mes de junio para que lo solici
ten durante todo el presente mes de abril, en

instancia escrita en papel timbrado i 
clase, dirigida a la II ma- Sra.
Escuela Normal, a la que acompañará! '' 
comentos siguientes:

s
Partida de nacimiento P;^ la q-acreditará que las aspirantes a inore^ ^-iraslí 

la edad da catorce años que es h re-i 1
taria. 0 h^cto

ipaebk2.° Certificación facultativa en la qneJ 
ga constar que la aspirante está revac,, 
no padece enfermedad contagiosa ni ' ^ires 
físico. "" '¿al.

3.° '
4.°

id al.
ÉsgraciCertificación de buena conduela. 

Autorización por escrito del padre oí riecon1
tor, y si fuera casada de su marido parai^ 6?raay 
setrnin la ofirrera dp Mapefríi v vseguir la carrera de Maestra, y

5.° Cédula personal del año corrientí-.
es» y
jy solic:

Los estudios hechos en estos Estabh -^^Alcal 
tos oficiales de enseñanza, se acre Lth 
certificaciones oficiales, expedidas parb-ia • 
mos, que previamente habrán solicitado b 
teresadas.

Los derechos do examen de ingre- • 
de dos pesetas cincuenta céntimos; lo? le 
trícala por curso completo, veinticioco pe 
Cuando la matrícula sea de parte de hs i-: 
turas de un grupo, se satisfarán odio i' 
por cada una, sin que pueda exceder de v 
ticinco pesetas en cas > alguno. Los ib: 
de examen, cinco pesetas. Todo ello i'np 
de Pagos al Estado, más un timbro móvl 
quince céntimos por cada asignatura y

isco i

i habie 
’^oy ( 
en esto 
vez q

NO 
aid 

sBa.i

Bidé1
Pedrota de inscripción. ,

Conviene saber a ¡as alumnas queasii^i 
matricularse en los cursos 3.° y 4.° dñ laC3,í Mqu 
ra y a las que posean el grado de Bach™ í.;.. J । 
que en la asignatura de Prácticas de enseñaM 
únicamente podrán ser admitida? a exain^Jj---------- — r------ -  — ...------- , .J-impiai 
que en el mes de septiembre ú limo n^''' s[j0] 
solicitado de la señora Directora de a E<.
Normal la autorización correspondiente [" 
«hacer las referidas Prácticas de tiusen'^z'^ , 
alguna Escuela Nacional, presentándola^ lotami 
rizadas por dicha señora Directora, ’y11)0 
ma decena del mes de mayo próximo, •Minien 
déla Certificación de haber cursado 
das Prácticas de enseñanza, expedida r''^ । 
Maestra, en papel timbrado de 7.a G'asr'l ' ;iar^z 
V.0B.°delSr. Inspector e Inspectora 
mera enseñanza a quien corresponda, m - 
moría de las observaciones hechas por ,J

Isbienc

Mon

na, durante el curso que haya prac-i^.
Reunido el Tribunal leerá las J¡¡ 

sentadas, aceptándolas o no, según
-on ol:

ción que recaiga. Los nombres de las « ' 
las Memorias aceptadas se inscrilúfa1* .ri-r;9r(^ 
lista que se pondrá en el tablón de í-n . • / 
las incluidas en ella serán las únicas '-íQtet 
examinarse de las expresadas Práflí’1^ 
señanza. , R-ina'^ ;;r9lir

La identificación de la persona ^ria] 
alumna se hará con arreglo a las 
vigentes y a completa satisfacción de ‘ 
ría de la Escuela Normal.

Zaragoza, 1 de abril de 1927. La '*

‘ -ísrcic

l6l0

?Iurni!

Eustoquia Caballero Castillejos,
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SECCIÓN SEXTA

• •: Codo. N.® 2.080.

i Sí

rec

r .^ado v dimisión voluntaria del que 
: "mueñaha, se hallan vacantes las plazas 

i ' Jm-de carnes e higiene pecuaria de 
Sieblo con el haber anual de 690 y 36o 

’ Reactivamente, satisfechas ambas por 
^3‘vencidos con cargo al presupuesto

• ¿iado podrá además contratar libre 
¿eeon el vecindario las igualas de 204 caba- 
.'.mavores, a 10 pesetas; 115 menores, a 7 

’! " ?1S:y90 vacuno, a 6 pesetas.
... '"'ilicitudes, debidamente documentadas, 

v í Alcaldía, durante el plazo de treinta días, 
i de la fecha; pasados los cuales se pro-•an

■,a l.° de abril de 1927.—El Alcalde,
-risco Bailarín.

N.° 2.079.Lumpiaque.

)6f

n pi

i-habiendo comparecido al acto de la clasi- 
¡ióny declaración de soldados, que tuvo lu- 
'íü  este distrito el día 6 de marzo último, 
hvez que fueron citados por edicto en el 
mn  Of ic ia l  de la provincia, correspon- 
gieal día 19 de enero pasado, núm. 16, los 

Bautista Crespo Andrés hijo de Agustín 
tLiieía;Nicolás Lafuénte Alda, hijo de Dio
fcy deUarmen; iCándido Lucía Soldado, hijo 

, ..¿i'dro y de Obdulia y Pedro César Perlán 
de. Carmelo y Emorenciana, se les^ci- 

‘ l -pF’ a qu-í comparercan ante la Junta de Cia- 
'^ytción hasta el día 29 del presente mes, bajo

n’>i'l
Fiperrihimientjs legales.
lumpiaque, 4 de abril de i927.—El Alcalde, 
pos Urente.

Monegrillo. N.u 2.06L
■•i'iendo sido declarado prófugo por este 

el*mozo Ventura Julio Pelet Al-
hijo de Hilario y de Felipa, número 7 del 

; Cimiento del presente reemplazo, e ignoran
- ¡ '^actual paradero, se le cita por medio del

'ntñ Para qoo el día 12 de mayo próximo 
v parezca ante la Junta de Clasificación y Re 
ü a ' Mq  de es|a provjneia-

- Í°Wi!lo, 3 de abril de 1927. — El Alcalde, 
’=* kCepero.

•iza
W8I

jrss 
ja»

Pina de Ebro. N.° 2.067. 
-^objeto de examinar la cuenta de ingresos 
A'tos carcelarios, así como la de la Delega- 
..-''bernativa, correspondientes una y otra 
^rdcio semestral de 1926, y votar el presu-

>. amoos conceptos para el año co- 
^-¡ se convoca a todos los Ay unta míen- 

, . ^'G °8 pueblos de este partido judicial para 
<I110 lu ar en esta Casa Con- 

^.ria,el día 21 del actual, a las diez de su
cuyo acto deberá concurrir un repre- 

cada uno de los mismos, autorizado 
^^'^’i’úoiido que sea cualquiera el nú- 

asistentes se tomará acuerdo.

D8^

116':-! tea u semesn 
, : ; ambos
- ■

a

Pina de Ebro, 1.® de abril de 1927.—El Alcal
de, Agustín Gros.

N.® 1.068.Sástago.
Declarado prófugo por el Ayuntamiento de 

esta villa el mozo Gil Diestro Aparicio, número 
7 del alistamiento del año actual, se le cita por 
medio del presente para que comparezca ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de esta pro
vincia el día 4 de mayo próximo.

Sástago, 4 de abril de 1927.-EI Alcalde, Fran
cisco del Cerro.

Tiermas. N.° 2.081.
Por no haberse presentado aspirantes, se 

anuncia la vacante de Farmacéutico titular de 
este partido, compuesto de los Pueb^s de Esc0 
y Tiermas, con la dotación anual de 267'40 pese
tas por los servicios sanitarios y residencia, y 
el suministro de medicamentos a los pobres se 
abonará con arreglo a la tarifa oficial de 21 de 
julio de 1923. , .

Los aspirantes a dicha plaza presentaran las 
solicitudes ante esta Alcaldía, en el termino de 
treinta días, contados desde el que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmQia.

Tiermas, 2 de abril de 1927.—El Alcalde, Ma
nuel Campos.

N.° 1.080.Nonaspe.
Erfracto de los acuerdos adoptados por la Co^swn Mun i

cipal permanente de esta villa, durante hs meses de no
viembre . diciembre de 1925 .enero y febrero d 1926 
pertenecientes al segundo periodo cuatrimestral del e3e» 
ciclo de 1925-26.
Sesión ordinaria del dia 1A de noviembre de ^.-Lec

tura, aprobación del acta anterior y haber quedado ente 
rados de la correspondencia oficial

El enterado de los BB. OO. nums. 254 y 255, que pu 
blican el R. D. de fecha 17 de octubre ultimo, con las 
instrucciones para la adaptación del régimen de: los montes 
de los pueblos al Estatuto municipal y sus reglamentos

Remitir la correspondiente certificación al señor inge 
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, acreditando 
que no se ha presentado reclamación alguna contra la pe 
?íión hecha p¿r D. Víctor Grasa, solicitando automación 
para efectuar una instalación eléctrica con destino a los pue 
blos de Maella, Fabara, Nonaspe y Fayon, después de estar 
el anuncio expuesto al público.

Informar favorablemente el acta general del recuent 
de ganados formado por la Junta pericial, por encontrarle 
conforme, sin haberse presentado protesta ni reclamacio 
alguna, mientras ha estado expuesto al publico y remitir! 
al señor Administrador de Rentas públicas de la provincia.

Informar, también favorablemente, el Apéndice al Ami- 
llaramiento y exponerlo al público por espacio de quince 
dl En cumplimiento a la comunicación del señor Inspector 
provincial de -Sanidad, se cita al Ayuntamiento de bayon, 
y de común acuerdo, anunciar otra vez la vacante de la 
titular de farmacia, y se le diga las razones que este Ayun
tamiento ha tenido en cuenta para nombrar , interinamente 
al señor Latorre, de Caspe, estando mas próxima la far
macia de Fabara; facilitándole las razones que se han te
nido en cuenta. , , . , .

Manifestar al Sr. Delegado gubernativo el nombre del 
Agente del Ayuntamiento en la capital, que lo representan 
los señores Rubio y Gómez, domiciliados en Zaragoza. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil los edictos, que 
estarán expuestos al público, del recuento general de ga
nadería y Apéndice al Amillaramiento, para que tenga la 
bondad de hacerlos publicar en el B. O. de la provincia 
a los efectos reglamentarios. ,

| Introducidas la» pequeñas modificaciones en el presu
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puesto municipal ordinario, se remite al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, para su mayor aprobación.

Sesión ordinaria del día 8 de noviembre.—Lectura, apro
bación del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial.

Contestar el cuestionario que interesa el Sr. Ingeniero 
Jefe de la segunda región agronómica (Aragón y Rioja), 
con los datos relativos al cultivo del almendro, y precio que 
ha alcanzado en el mercado este producto.

Solicitar del señor Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
nueva autorización para anunciar la subasta de los dos 
mil metros cúbicos de piedra, por la cantidad de tres mil 
pesetas, al objeto de poder tener licitador, con motivo de 
haber quedado desiertas las anteriores.

Se da cuenta de la instancia del señor Cura párroco de 
esta villa, solicitando la devolución de dos libros de Cabreo, 
que datan de los años 1614 y 1669, archivados en esta Al
caldía, dando cuenta de ello al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para que se sirva manifestar lo que mejor proceda 
y la forma que deben ser entregados en caso afirmativo.

■El enterado de la comunicación del señor Inspector pro
vincial. ordenando que en vez de Langa se entienda que 
es Fayón, el que debía citarse para anunciar la vacante 
de la titular de farmacia, cuyo error involuntrio fué pre
visto a su debido tiempo. •

Por mandato del mismo, es rectificado el acuerdo de ha
ber sido nombrado farmacéutico interino el señor Latorre, 
de Caspe, dejándolo sin efecto, y abrir nuevo concurso 
para la provisión de la misma.

Publicar el edicto del señor Recaudador de contribucio
nes de la zona, haciendo saber a los vecinos los días que 
tendrá lugar la recaudación voluntaria en esta localidad.

El enterado de la circular del señor Gobernador del 
Banco de Crédito Local de España, publicando un anuncio 
adoptado por el Consejo de Administración, concediendo 
un nuevo plazo a los Ayuntamientos y Diputaciones para 
que puedan hacer uso del derecho otorgado por los Es
tatutos del Banco, a suscribir un 40 por 100 del capital 
constitutivo del mismo.

'En vista de la queja formulada por el arrendatario de 
los montes 89 y 90 del Catálogo, debido a que algunos 
ganados apacentan dichas partidas, sin guías y sin contri
buir al erario municipal, se requiere al guarda municipal y 
forestal para que sean denunciados los ganados que apa
renten y no lleven las guías correspondientes.

Se acuerda pasar aviso a los arrendatarios de pesas y 
medidas y macelo público, para que, en el plazo de quince 
días, satisfagan el importe del segundo plazo.

Abonar al ex guarda del Ayuntamiento, D. José Puértolas 
Llop, la cantidad de pesetas 429’60. cobradas por el Agente 
señores Rubio y Gómez, de la Caja de Previsión Social 
de Aragón, en concepto de capital y bonificación extraor
dinaria. "

Se acuerda ordenar al Sereno que, en lo sucesivo, cante 
las horas reglamentarias.

Ordenar a los vecinos que no se han dejado aforar el 
vino, que lo manifiesten en el plazo de tres días, de lo 
contrario se les impondrá una multa.
, Aprobar los ingresos verificados en el mes de" octubre 
último, por cuenta del presupuesto, que ascienden a la can
tidad de pesetas 2.869’60 y los gastos a pesetas 891’23, de 
conformidad a lo que arrojan los libros de contabilidad.
, Aprobar también el arqueo practicado en 31 de octubre 
último, habiendo quedado en Caja, entre valores y metálico, 
la cantidad de Ptas. 3.321’40.

Sesión ordinaria del día 15 de octubre. — Lectura y apro
bación del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial.

El enterado de la circular del iSr. Administrador de Ren
tas públicas, publicada en el B. O. núm. 267, sobre expe
dición de certificaciones de los deudores por varios con
ceptos.

Idem de un certificado facultativo, acreditando que el 
Médico titular se encuentra enferhio en Híjar y de que se 
encargará de hacer la visita el Médico titular de Fayón.

Contribuir a la Suscripción del archivo de Colón, con arre
glo a lo que contribuyan los demás pueblos de esta cate
goría, para que el Estado pueda adquirirlo.

De las investigaciones hechas por la Alcaldía de Maella, 
no tienen conocimiento del paradero del vecino de dicha 

villa, llamado José Gazulla Ortiz, que salió • 
unos días.

El enterado de la comunicación del Sr. Presa 
Colonia Aragonesa de Melilla, ofreciendo facilTíj 
de los hijos de esta villa que se hallan sirviendo ah I

Manifestar al Sr. Administrador de Rentas dúM- 
las 524 pesetas de riqueza rústica son alta; pred-v 1 
amparo de la primera moratoria.

Anunciar la tercera subasta del aprovechamiento d - - 
dra con la rebaja del 10 por 100 ordenado por el ü 
niero Jefe del Distrito forestal.

Rectificar el anuncio de la misma concediendo h -.y 
de mil pesetas, para que tenga lugar el día 30 a \ J 
y media de la mañana, y remitir el anuncio, en tíriS 
lo dispuesto recientemente por el mismo Sr.

Devolver cumplimentada al mismo Sr. Ingenien 
municación para que se nombre un Ingeniero municv 1 
Montes que formule el Plan Dasocrático de los mismy < 
jándolo a disposición de dicha Jefatura si es posible

Eliminar del próximo alistamiento el mozo 1 • 
Andréu Comas., por serlo en la Tenencia de Akd 
del Distrito 7.° de Barcelona y remitir los documt" j 
interesa del Juzgado.

Hacer otro tanto con el mozo José Batista Vics 
serlo en la misma Tenencia de Alcaldía y remitir 
cumentos que interesa del Juzgado.

No acceder a que sea incluido en el alistamiento ct id 
Tenencia de Alcaldía el mozo Tomás Tomás Mor r- p 
que sus padres, que residen en esta localidad, no lo iáj 
zan y es voluntad de los mismos de que continúe ac s 
ser natural de esta villa.

Reclamar de la Alcaldía de Fabara las actas ceóixí 
de los mozos Pedro Gimeno Mestre y de Francisco A d 
Borraz, para poderlos excluir del alistamiento.

Averiguar el paradero de los mozos Miguel Juar. J 
Roe y de Casildo Estruga Oliver. por tener conocía 
que sus padres residen en las poblaciones de Reu- y 
celona, respectivamente.

,.^3.-uac

El 
fúcares

¿óp de

■v Primt

Sanidad, 
El eni
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Comm 
> Zara 
-izos c 
para el 
R 0. d>

El en' 
ntoriza 
de íarn-

Remit

y Regla 
Habe:

D. Teo- 
de íarn

Devolver el pase de Ramón Aguiló Buesc al Sr. C.ra 
del Regimiento Infantería Luchana, núm. 28, por no sel 
nocido en esta localidad y participarle que por los a[«l 
sin duda pertenecerá a Batea, provincia de Tarragcni

Publicar un edicto de Batea, haciendo saber los dti¡! 
se cobrará la contribución y el repartimiento gents 
dicha villa.

Haber sido llamados los representantes de las i- ■ 
de riegos existentes en esta localidad, para enteraraj . 
la circular del Gobierno civil, publicada en el B. 0 
ro 248, leyéndoles las disposiciones contenidas en í a, 

Idem 
ménez y 
didos p-

El ei

Americ 
Acor 

mntos, 
M del

Repai 
caldía i 
rtpartit

Elim 
que sé

referente a riegos.
Contestar el cuestionario recibido del Sr. 

de la 2.a Región Agonómica Aragón y Rioja, rela"-^ ‘ 
hectáreas dedicadas al cultivo del almendro y el ni:''- 
árboles existentes en este término rtiunicipal.

Convocar al Ayuntamiento Pleno para el día 18. 
de dar cuenta del proyecto de Reglamento de la i ' 
Municipios Españoles. . y

Haber sido devueltos varios expedientes de 
del Distrito foro tal. instruidos contra varios 
infracciones cometidas en el monte núm. 166 del 
para que esta Alcaldía las castigue con arreglo a. = 
46 de las Instrucciones de fecha 17 de octubre u tI ¿ 
dando dejarlos en suspenso y consultar lo que 

Dejar suspenso de empleo y sueldo al 'Sereno. 
pació de ocho días, por faltas cometidas en el • 
del servicio. ' ■ ¿y ¡-Ju [

¡ Sesión del día 22 de noviembre. — No 56 ce eOr " 
por falta de número de señores Concejales. 

Sesión ordinaria del día 29 de noviembre. .^.Ú.; 
aprobación del acta anterior y haber quedado en- 
la correspondencia oficial. . ..

El enterado de la publicación del anuncio de 
de farmacia y de la subasta del aprovechamiento - 
mi! metros cúbicos de piedra. , •- : }

Contestar al Sr. Alcalde de Zaragoza que e-, 
de diez pesetas para contribuir al pago de ,n5lgar¿. ^ 
decoraciones fué remitido el día 14, según resg» " J 
y número que se le facilita para reclamarlo.

El enterado de haber quedado extinguida 
epidemia de “sarampión”, según parte faculta i 
cuenta al Sr. Inspector provincial de Sanidad- 

Haber sido entregadas las cartillas militare? '
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, c reemplazo de 1922, recibidas del Batallón 
de Recluta1 de Zaragoza, núm. 65, para dicho fin. 

t:;CaJ 7/de1 libro “Su opinión ante la importación de 
" erí-'rarecibido por conducto de la Asociación de La- 

7-i-a"oza v del Sindicato Agrícola Oficial, y 
la pr&sta hecha contra la pretendida importa-

^.^'^municación de 1a Sección Administrativa
AH^-ñanza. en el sentido de que la señora Maes- 

rAriirc.a - octubre, con motivo de haber 
«"■^r&el^por disposición de la Junta local ae 

ñor la epidemia de “sarampión .
Si íteíado de la atenta carta del Sr. Presidente de la 

provincial, recordando la importancia que tiene 
í este Municipio el pago normal, de lo que por atrasos 
£daba el mismo hasta 31 de marzo de 1924, y abonar los 

KcímiírPierden de incorporación a la Caja de Recluta 
Sg^a, con el fin de ser destinados a Cuerpos los 
mozos de! actual reemplazo, números 1, 2, 4. 5, /. 8 ) 
«-a el día l.° de diciembre próximo, en cumplimiento a la 
5 0. del 10 de noviembre de 1925

F enterado de la comunicación de la Alcaldía de ha>on, 
eterizando a ésta para publicar el anuncio de la Titular 
:= tarmacia del partido de ambos pueblos.

Remitir 1’75 pesetas que reclama el Sr. Delegado guber- 
rativo por un ejemplar de la nueva Ley de Reclutamiento 
y Reglamento, al objeto de no figurar en descubierto.

Haber recibido una instancia del farmacéutico de Caspe, 
D. Teodoro Albareda. solicitando la vacante de la Titular 
c; farmacia del partido de Nonaspe y agregado de Fayon. 

ídem los certificados de defunción de los mozos Pedro Gi- 
rérez y Francisco Andréu, de la Alcaldía de Fabara, expe
didos por el Juzgado municipal.

El enterado del aviso de una letra girada por la casa 
Olment. de Valencia, por conducto del Banco Hispano 
Americano, que importa la cantidad de pesetas 20’90.

Acordar reponer en la estantería pequeña .otros departa
:. Caí Dentó-, por exigirlo la necesidad de archivo de documentos
nos

i dis 
¡entr,’

erarles i
0. ri*

itiw« 
lúnsr:

que deben tenerse a la vista.
Repartir las papeletas de notificación recibidas de la Al

udía de Fabara, de la cuota que les ha correspondido en el 
repartimiento general y devolver los duplicados.

Eliminar del alistamiento al mozo Miguel Roe Llop, por
® será continuado en el alistamiento de la ciudad de 
Retís.
,B enterado del domicilio del mozo Angel Estruga Oliven, 
hcilitado por la Alcaldía de Fayón, y oficiar a la Tenencia 

Alcaldía del Distrito 8.° de Barcelona, para averiguar 
continuado o no en aquel alistamiento.
de la comunicación de la Tenencia de Alcaldía del
7.t> de Barcelona, prestando la conformidad mani- 

^trito 7.o de Barcelona, prestando la conformidad, mani- 
'runado, de aquel alistamiento, reconociendo la preferencia

■cif

ocedi

terai-5

¡a - „ 
¿eV^

íif ex'stc en este Ayuntamiento.
El Secretario, del Comité ejecutivo de la Unión de Muni- 

agradece el acuerdo de adherirse a la Unión, enca- 
itiepap, se examine el proyecto de Reglamento y estar dis- 

a evacuar las consultas que hagan los Ayuntamien- 
a dicha Unión.

,.EI_,enterado de la circular de la Comisión remolachera, 
^^^icato Central de Aragón A. A. C., no habiendo pu- 
'cauo el bando por no existir remolachcros.

'osservicios ofrecidos por D. Julio Mayor Fran- 
j^1;. Barcelona, para confeccionar todos los trabajos 

a* Catastro parcelario.
a.' Administrador de Rentas públicas los do- 
siguientes: Recuento general de ganadería, ex- 

t:¿nente^ de transmisiones de altas y bajas de la contribu- 
r urbana y el apéndice de amillaramiento por duplicado 
" ^ra su mayor aprobación.
^■l.v?ntesta a' mismo Sr. Administrador que no puede 

'a copia del presupuesto por no estar aprobado 
i;e Sr- Delegado de Hacienda.

je racuerda entregar talonarios a todos los compradores 
¿nt lvas’ incluso a los dueños de los molinos, para que 
ia-aen en ellos los dobles de olivas que se vendan a muelan, 
n,.' cobrar el impuesto y proceder al cobro del im- 
jj- 0 de las almendras y del vino aforado por la Comi- 

p se nombró al efecto. , _ .
V1sta de no haber dejado complacida a la Comisión

las excusas expuestas por el Sereno, se acuerda confirma 
y de que subsista el acuerdo, de dejarlo suspenso de empleo 
y sueldo por espacio de ocho días, y en lo sucesivo procure 
desplegar más interés en el servicio y cante las horas re
glamentarias. .. . , r> £ u

Sesión ordinaria del día 6 de diciembre. — Por falta de 
señores Concejales, se levanta la sesión ordinaria que debía 
celebrarse en esta fecha. . . , T .

'Sesión ordinaria del día 13 de diciembre. — Lectura, 
aprobación del acta anterior y haber quedado enterados de 
la correspondencia oficial. .

El enterado de la circular del Gobernador civil, publicada 
en el B. O., y haber visto con satisfacción la constitución 
del nuevo Ministerio, habiéndolo hecho público. .

Idem de haber sido aprobado el Presupuesto municipal 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, fijando los ingre
sos y gastos en la cantidad de pesetas 33.100. .

Se da cuenta al Sr. Presidente de la Junta del Reparti
miento. que habiendo sido aprobado el Presupuesto para el 
corriente año de 1925-26, pueda confeccionar el repartimien
to para que surta los efectos reglamentarios de recau-

E1 enterado de ia comunicación de la Jefatura del Distri
to forestal, manifestando que el monte “Blanco de Matarra- 
ña”, por no ser de utilidad pública corresponde adminis
trarlo al pueblo, no con arreglo a lo que previene el Real 
decreto de fecha 17 de octubre último, sino con sujeción 
a lo determinado por el Estatuto municipal y sus Regla-
mentos. . .

Idem de que el Recaudador Sr. Br /eras tiene pagado el 
primer trimestre del Contingente provincial, según carta de 
pago núm. 76. y en fecha 26 pagó el segundo, según carta 
de pago núm. 745. Acordando llamarle para el 8 ó el 10 del 
próximo mes de enero para el cobro.

Autorizar al Secretario de la Corporación para que pueda 
entregar los dos libros de Cabreo archivados en esta Al
caldía, al Sr. Cura párroco, para que los pase a su archivo 
parroquial, en cumplimiento de las instrucciones recibidas 
del Excmo. |Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
entrega y cambio de archivo.

Es devuelta la copia del acta de subasta de los dos mil 
metros cúbicos de piedra por la Jefatura del Distrito fo
restal. porque con arreglo a las disposiciones vigentes com
pete a esta Alcaldía la aprobación de la misma y el cobro 
total del remate, debiendo el rematante recoger en las ofi
cinas de dicha Jefatura la correspondiente licencia a ingre
sar los derechos de entrega y reconocimiento.,

Haber sido adjudicada la subasta del aprovechamiento de 
los dos mil metros cúbicos de piedra que tuvo lugar el día 
30 de noviembre último, a favor de D. Joaquín Valls Cam- 
panales, de Caspe, por la cantidad de tres mil pesetas, apro
bando el expediente incoado al efecto y expedir las certifi- 

. caciones con arreglo al pliego de condiciones.
Contestar al Sr. Alcalde de Ballobar, que no ha podido 

notificarse a José Sesé, que sin duda debe ser Pascual, por 
! encontrarse apacentando su ganado en la partida “Fondo”, 

del término municipal de Mequinenza. ,
Nombrar hijo adoptivo predilecto, por los relevantes mé

ritos contraídos, al Excmo. Sr. General D. Migdbl Primo 
de Rivera y nombrar al Sr. Alcalde para efectuar el envío 

: del pergamino que se confeccionará al efecto.
Haber sido devuelto el justificante y recibo de los soco

rros facilitados a los reclutas incorporados a la Caja de
, Recluta para que se acompañe el cargo en otra forma.

Notificar al padre del soldado Agustín Alfonso Mestre, 
que por la Junta de Clasificación y Revisión, en sesión de fecha 
2, ha sido declarado exceptuado del servicio en filas, comu
nicando el acuerdo al Excmo. Sr. Comandante General, de 
Ceuta, para que cause baja inmediata en filas, en cumplimien-1 
to del artículo 105 del Reglamento.^

El enterado de la toma de posesión del Sr. Alcalde y Se
cretario del A}mntamiento de Caspe, participado en atento 
B. L. M., felicitándoles y agradeciendo esa deferencia. ,

Instruir los expedientes ordenados por la Jefatura del Dis
trito forestal, contra los individuos que se relacionan por 
leñar en el monte núm. 90 del Catálogo, denominado “Val 
de Batea Alta y Baja”,, de este término muni-ipal, para que 
hagan efectivas las multas impuestas por dicha Jefatura.

Ííaber vendido 1.697 dobles decalitros de almendras, fal
tando unas partidas, y haberse aforado la suma de 9.786 de
calitros de vino, haciendo presente el Secretario _ que no 
darán el rendimiento consignado en presupuesto, y si así su-
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cede con las olivas, y que si no se toman otras clases de 
medidas, tampoco se recaudará lo suficiente.

La Comisión no está conforme con las almendras pre
sentadas por el vecino D. Mariano Ráfales Llop, ni tam
poco con el vino que se le ha aforado, porque ha de tener 
mucho más, acordando notificarle que presente una rela
ción jurada en el plazo de tres días.

Remitir cumplimentado al iSr. Delegado gubernativo la 
relación de los nuevos suscriptores al periódico patriótico 
La Nación.

Idem relación detallada de los sueldos, haberes, etc., que 
se satisfacen a todos y cada uno de los empleados del Ayun
tamiento para poder practicar la oportuna liquidación por la 
contribución de utilidades al Sr. Administrador de Rentas 
públicas.

Notificar al vecino Miguel Gil Urquizu para que se pre
sente a manifestar lo que tenga por conveniente a su de
fensa, en virtud de haber sido denunciado por la pareja de 
la Guardia civil del puesto de Fabara, ordenado por la Je
fatura de Obras públicas de la provincia.

El enterado de la consulta facilitada por el Agente del 
Ayuntamiento, Sres. Rubio y Gómez, referente a lo del 
monte “Blanco de Matarraña”, de este término municipal, 
sin haber aclarado nada, pero que lo consultarán con la Je
fatura del Distrito forestal.

Rogar, al Sr. Presidente del Directorio Militar recabe 
del Gobierno francés la continuación de las obras sus
pendidas en su territorio del ferrocarril a Francia por Can- 
franc. a instancia del Sr. Alcalde de Zaragoza en su atenta 
circular, complaciéndole.

Notificar a los vecinos Zacarías Llop, Francisco Melic y 
José Roe, para que el día 14 se presenten ante la Alcaldía 
de Fayón a manifestar lo que tengan por conveniente a su 
defensa, con motivo de haber sido denunciados por el peón 
guarda forestal.

Dar cuenta a los principales cosecheros de vino en esta 
localidad de la circular de la Unión de Viticultores de Ara
gón, convocándoles a una reunión presidida por el Sr. Al
calde.

Contestar al Sr. Delegado gubernativo que los deseos del 
Ayuntamiento es de pagar a los empleados del Ayuntamiento 
todo lo que se pueda antes de las fiestas de Navidad, desti
nando para ello de siete a ocho mil pesetas.

Se acuerda pagar a los empleados, titulares, carpinteros, 
etcétera, antes de las fiestas de Navidad, cuya distribución 
se aproxima a las ocho mil pesetas, según relación, pagán
doles ha=ta el 4.° trimestre del ejercicio económico de 
1924-25, que pasaron a resultas.

Se acuerda adquirir una caja de caudales por la cantidad 
de 225 pesetas, más los gastos de embalaje y reembolso, 
para empotrarla en uno de los armarios de la Casa Con
sistorial.

Adquirir una bandera nacional para colocarla en la Casa 
Consistorial en todos los actos y festividades que tome parte 
el Ayuntamiento.

Publicar el edicto a consecuencia del R. D. de la Presi
dencia del Directorio Militar de fecha 10 de noviembre 
último,-- sobre tránsito de vehículos por las carreteras pú
blicas desde l.° de enero de 1926, para conocimiento de los 
interesados.

Aprobar los ingresos verificados en el mes de noviembre 
ultimo por cuenta del presupuesto que ascienden a la can
tidad de pesetas 2.250 y los gastos a la suma de pesetas 151’21, 
de conformidad a lo registrado en los libros de contabilidad.

Aprobar también el arqueo practicado en 30 de noviem
bre último, habiendo quedado en Caja entre valores y me
tálico la cantidad de pesetas 5.420’19.

jSesión ordinaria del día 20 de diciembre. — Lectura, 
aprobación del acta anterior y haber quedado enterados de 
la correspondencia oficial.

Eliminar al mozo Casildo Estruga Oliver, por serlo 
en el alistamiento de la Tenencia de Alcaldía del Distri
to 8.° de Barcelona.

Haber sido devuelta, cumplimentada, la comunicación de 
esta Alcaldía por la de Fabara. notificando al vecino de 
dicha villa D. Antonio Brau Llop a juicio administrativo.

Prohibiendo en absoluto la venta de pan a precio superior 
de tasa y la carne, también ordenado por el Sr. Delegado 
gubernativo, habiendo sido llamados a presencia del Sr. Al
calde los panaderos y carniceros para que firmaran el en
terado. .

i Distribuir a los vecinos los impresos recibidos a- i • 
fatura Administrativa Militar de la provincia y ¡ 
Zaragoza, para que consignen los datos que se 
para que dicha Jefatura pueda redactar la 7 
tiene encomendada, remitiendo el resumen en el í - ••. 
núm. 49 antes del 15 de febrero próximo. ' n‘':

El enterado de la circular recibida del Director del B 
Zaragozano, agradeciendo sus ofrecimientos.

Acusar recibo del impreso que contiene el Himno mu-:ol 
a la fiesta del árbol y dar las más expresivas gracias 
mitente D. José Moral Fernández, de Granada. ' d

Se acuerda la confección de Padrones de 16s arbitrio- 
bre los perros, carros y tartanas. Patentes sobre la venta * 
bebidas, Casinos y Círculos de recreo e inquilinato, despoés 
de invitar a. todos los vecinos, sociedades e entidade:, r,-l 
sentaran las altas y bajas que los vecinos hubiesen .v-.. 
rimentado durante el año, así como las rentas de sus ca^

Haber dado cumplimiento al acuerdo tomado, dejando sai- 
pensó de empleo y sueldo al Sereno, cuya sanción terminará 
mañana.
, Se acuerda pagar una factura de Francisco Freixa. c? 
importa 52 pesetas, por 19 litros de aceite facilitados par; 
el farol del Sereno.

Contribuir con arreglo a los recursos que pueda esit 
Ayuntamiento a la construcción que se proyecta en Ma/i 
de un edificio que se titulará “Palacio de las provincias* 
comunicado por el Sr. Presidente de la Diputación prc- 
vincial.

¡Sesión ordinaria del día 27 de diciembre. — Lectun, 
aprobación del acta anterior, y haber quedado enterados d; 
la correspondencia oficial.

El enterado de la circular del Agente del Ayuntam:¿-:: 
Sres. Rubio y Gómez, por estar comprendidos dentro de !i 
ley como Sociedad de crédito.

Rectificar el cargo de los socorros facilitados, figurando 
los reclutas en relación nominal, cargando a cada uno < 
número de socorros y remitirlo a la Caja de Recluta.

El enterado del aviso del Sr. Grasa, que dentro us8 
días se personará para que se le abone lo que se le adeuda 
por el suministro de flúido eléctrico. Acordando pagarle s 
3.° y 4.° trimestre de 1924-25 y el recambio de bombilla 
y entretenimiento hasta el 31 de diciembre de 1925. i

/Notificando a los suscriptores del periódico La Ae.—j 
para que efectúen en pago de la suscripción, ordenado por t* 
Sr. Delegado gubernativo.

Contestar la carta de doña Carmen Sediles, de El Fra-'1-' 
por los datos que pregunta sobre la vacante de la titula 
de farmacia de este partido.

Terminado el concurso abierto para solicitar dicha va
cante, sin haberse recibido instancia alguna, se acuer-i 
anunciar otra vez la vacante aludida. , .

El enterado de la circular del Sr. Teniente Corone^ 
Ingenieros, recordando la época oportuna para la plar:i- ' 
de árboles.

El 2.° Teniente de Alcalde propone se compre un v> • 
de chopos, propiedad del vecino D. Luis Maza, que l'; ■' 
dería a buen precio y se le haría un gran favor por 
tado pecuniario que atraviesa. Se acuerda estudiar h !• 
posición y comisionar al Sr. Alcalde y primer Ten--- 
de Alcalde para que los vayan a ver sobre el terreno.

Contestar al Juez municipal que el vecino Isidro Roe 
fales ha cumplido sin novedad en el depósito municipa- -■ 
cuatro días de arresto impuesto por la Superioridad. .

|Se acuerda pagar la cantidad de 50 pesetas a la Com--- 
que intervino en la aforación del vino, y otras 10
Sr. Alcalde por haber sido comisionado para ir a 
a cobrar las tres mil pesetas, importe de la subasta uc 
piedra. ,

Por haber quedado desierta la plaza de guardia 
pal, se acuerda remitir el anuncio al Excmo.
General de la 5.a Región y otro al Excmo. Sr. , "<o
civil, para que se anuncie "en la Gaceta y B. O. de 1 
vincia, respectivamente, para ser provista en Pr p 
por el Ministerio de la Guerra. - . -erri-

Autorizar al Sereno para que durante las horas 
cío pueda retirarse en los bajos de las Casas Consi’ 
para el mejor servicio.

AÑO 1926. aprr
Sesión ordinaria del día 3 de enero. — LectUra; 

bación del acta anterior y haber quedado enterad 1 
correspondencia oficial.
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<■ ■ al acuerdo anterior es denunciada la va- 
r'?mS municipal por segunda vez a los efectos re- 

ti^p^Por la Diputación 
r' ^írucción para la Administración y cobran

" ' f C nersonales, aprobado por R. D. de 2 de no- 
Cedtit’r para dlo 590 hojas declaratorias.

I, R O circular del Ministerio de la Guerra, dis
el alistamiento de los mozos se efectúe por 

alfabético de primero y segundo apel idos 
pr,den/.nr,prr;n„ar e] alistamiento con arreglo al ^0. =1 Ayuntamiento Pk- 

autoridades que deben intervenir en cumph- 
L Ja lo dispuesto por el artículo 102 del mismo Re-

los cruzados habidos con el Agente Sres. Rubio 
en la cuenta del Ayuntamiento perteneciente at 

LL semestre del año económico de 1925-26, y formalizar 
^"ingresos y gastos que figuran en la cuenta corriente 

'Sar al rematante de la subasta de la piedra D. Joa- 
-;-Valh Campanales, oue debe ingresar el 10 por 10U de 
Aporte a la Delegación de Hacienda antes de principiar 
«aprovechamientos y proveerse de la licencia, en virtud de 
h -leñado por la Jefatura, cuyo importe es de 300 pese- 
a« que deberá abonárselas el Ayuntamiento por haber m- 
reado a fondos municipales las tres mil pesetas intactas, 
y estar dispuesto así primeramente, formalizando dicho 
pgo como devolución de ingresos indebidos en los libros 
■ rentabilidad v en su casilla correspondiente.

Estudiar la forma de encontrar solución en vista de que 
d Recaudador, por el exceso de trabajo que tiene, no puede 

a cobrar los atrasos que tiene pendientes.
' mprar aceite para el farol del Sereno, con el fin de que 

a !o sucesivo cante las horas que se le tiene ordenado, para
^lucimiento del vecindario.

Sesión ordinaria del día 10 de enero. — Lectura, apro-
Kión del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial.

trataGobierno civil, queEl enterado de la circular del ----------- _ , ,
tire “Compromisarios para Senadores” publicada en el
- 0. de fecha 3. .

Con arreglo a la misma, se acuerda confeccionar la lista 
ktoral, en virtud de lo dispuesto por el artículo 25 de la 
“ de 8 de febrero de 1877, comprensiva de sus individuos 
?deun número cuádruple de vecinos, cabezas de familia 
■M casa abierta, exponiéndola al público por el plazo re- 
rdentario, a los efectos de examen y reclamación, re- 
Gtiendo una copia al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
^do publicar en el B. O.
.Entregar unos impresos a los dueños de las fábricas y mo- 
.'7 existentes en esta localidad, remitidos por el señor 
pegado gubernativo, para que en los días l.° y 15 de cada 
^.remítan a dicha Delegación nota detallada de la aceituna 

p ace^e producido.
’A-’.car un edicto de la Alcaldía de Fabara, haciendo

*os vecinos los días que tendrá lugar el cobro del re
;! miento de utilidades c inquilinato del l.° y 2.° ejerci- 
- ^económico de 1925-26.

•r recibido las hojas declaratorias de la Diputación 
•;¿mcia* Para Ia formación del Padrón de cédulas perso- 

h31"3 C'- c.orr’ente año.
aber recibido un paquete certificado y a feembolso por 

7 ^ntidad de 52 pesetas, la bandera nacional que se en- 
a la revista “El Alcalde”, manifestando que la caja 

caudales no se remitirá hasta dentro de unos días.
. "^Ptor la proposición del Sr. Recaudador, nombrando 

3 ta\Para Que lo sustituya hasta cumplir el compro- 
^adia^T adqu*rido, al vecino de Chiprana D. Angel 

Xft'ifi ^n^ose carS° de toda documentación.
Car veciuo D. Benito Roe Buisán la cuota im- 

- iv a*1 e* rePartimiento general de Maella y devolver el 
CumPl'mentado.

ké par a l°s vecinos. Zacarías Llop, Francisco Melic y 
multa impuesta por el Sr. Ingeniero Jefe del 

^70 lorestal y devolver las diligencias practicadas a 
:'=zón de Fay°u para su coustaucia en el expediente de 

'■:^rLrsf Personado en esta Alcaldía el señor Ayudante 
'Av°Ce Ia Jefatura del Distrito forestal a hacer entrega 

Amiento del monte núm. 166 del Catálogo, denomi

nado “Blanco de Matarraña” con arreglo a lo que se halla 
dispuesto por la Superioridad. diciembre

Aprobar los ingresos verificados en el mes de diciemo 
último por cuenta del presupuesto, que ascienden a la can 
tidad de pesetas 3.521’88. de conformidad a lo registrado e 
Ins libros de contabilidad. . ,

Aprobar también el balance general practicado como com
probación y final del 2.® trimestre transcurrido levando por 
lo tanto ingresadas hasta el día 31 de dnnernbre ultimo a 
cantidad de pesetas 13.674’66 y los gastos registrados hasta la 
misma AT suma de pesetas 12.656’47. resultando por 
lo tanto una diferencia en poder del Depositario de pe.
ta Es1 aprobado también el arqueo practicado en 31 de di
ciembre último, habiendo quedado en Caja entre val res 
metálico la cantidad de pesetas 1.018’19 que es la^i^en 
del balance general practicado al finalizar el 2.® trimestre 
del año económico de 1925-26. rnmkión de

Después se acuerda pagar los gastos de la Con .sión de 
montes, ocasionados en la entrega del monte Blanco, d_ 
Matarraña", con cargo al capitulo y articulo correspon 
diente, y en el caso de no quedar suficiente consignación pa
garlo del capítulo de Imprevistos.
' iSesión ordinaria del día 17 de enero. — Lectura ap> 
bación del acta anterior y aprobación de la correspondencia 

'^ETcnterado de las normas que han sido aprobadas por la 
Excma. Diputación provincial con el cuadro de fechas pa 
las operaciones de formación de padrones, cobranza de ce- 
dulas personales y fijación de las tarifas aplicables, a las 
mismas y haber empezado la distribución de las hojas de- 
ClaHatberasido notificada la multa de 17’50 Pes<-ta,s 1.mpues^ 
al vecino Miguel Gil por la Jefatura de Obras publicas con 
motivo de haber sido denunciado por la pareja de la Guardia 
civil del puesto de Fabara. por cruzar la carretera el ga-

'^Autorizar al Secretario de la Corporación para que saque 
en limpio todas las notas que interesa el Sr. Director Ge
rente del Banco de Crédito local de España y remitirlas 
a la brevedad posible a fin de que pueda ser sometido el 
asunto de la petición del empréstito a deliberación y reso
lución del Consejo en el mes actual.

Haber sido entregados los libros de Cabreo al Si. Cura 
párroco en fecha 15 del actual, en cumplimiento a las ins
trucciones recibidas de la Superioridad para que en lo su
cesivo figuren en el archivo parroquial.

Haber aceptado el cargo de Recaudador sustituto D. Angel 
Badía. vecino de Chiprana, hasta cumplir el compromiso 
adquirido por el Sr. Barreras.

Pagar una factura del Sr. Farmacéutico de Caspe, don 
José Latorrc, que importa la cantidad de diez pesetas.

Contestar al Sr. Delegado gubernativo que el Ayunta
miento se encuentra en condiciones legales con el Agente 
por estar constituidos en Sociedad de Crédito y ciarse por en
terados de la copia de la comunicación que ha dirigido el 
Sr. Gobernador civil al iSr. Delegado gubernativo para que 
se cumpla el artículo 565 del Estatuto. .

Haber recibido de la Jefatura del Distrito forestal un li
bro que contiene instrucciones del servicio para el personal 
de guardería. ,

Haber sido entregado para su archivo en esta Alcaldía 
por el Sr. Ayudante mayor del Distrito forestal, una de las 
actas de entrega del monte denominado “Blanco de Mata
rraña” que figura catalogado con el núm. 166.

Llamar al carpintero D. Bartolomé Pena para hacerle 
presente que su factura no está hecha con arreglo a los 
precios que han presentado los otros dos carpinteros en 
puertas y ventanas, habiendo una diferencia de cinco pese
tas por cada una.

Sesión ordinaria del día 24 de enero. — Lectura, apro
bación del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial. _

Comunicar al Sr. Delegado gubernativo haber sido remiti
do por giro postal la cantidad de diez pesetas como sus
cripción para la compra del archivo de Colón.

Idem al mismo Sr. Delegado gubernativo el haber cum
plimentado lo dispuesto por el artículo 565 del Estatuto y 
tener depositada la única lámina que posee el Ayuntamiento 

■ en la Sociedad de Crédito de “Rubio y Gómez , según cer-
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tificación resguardo, con cuya Sociedad se contratará el ser
vicio de Tesorería parcial en forma reglamentaria.

Haber recibido un formulario de contrato de Tesorería 
parcial, que se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno en la 
próxima sesión que se celebrará el domingo.

El Sr. Alcalde hace presente que el Sr. Cura párroco ha 
reclamado el importe de la mitad de las fiestas religiosas 
celebradas en el año 1922 cuando era Alcalde D. Casildo 
Altés Valles; siendo cierto el contenido, como lo es tam
bién el que adeude los cuatro trimestres del repartimiento 
general de 1922-23, pero no obstante se acuerda abonarle 
la cantidad de 97’50 pesetas y él que se entienda con el 
Recaudador del Ayuntamiento.

Solicitar linfa vacuna de la Inspección provincial de Sani
dad para 25 mozos pertenecientes al reemplazo del corriente 
año.

El vecino D. Luis Maza se presenta a ofrecer para la fies
ta del árbol 120 chopos que tiene de su propiedad. Acor
dando la Comisión abonárselos a razón de 1’25 pesetas cada 
uno, puestos en el punto que deben plantarse. Se designa el 
punto "Delante la villa" y hacer los 120 hoyos a razón de 
un real cada uno.

Sesión ordinaria del día 31 de enero. — Lectura, apro
bación del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial.

Habiéndose presentado a cobrar atrasos, el nuevo Recau
dador, se ha tenido que suspender el cobro para continuarlo 
en mejor ocasión y en la próxima cosecha de cereales.

Publicando un edicto del Recaudador de contribuciones 
de la Zona, haciendo saber a los vecinos los días que se co
brará la contribución en las oficinas de Sástago, incursos 
en el primer grado de apremio, de lo contrario incurrirán 
en el segundo.

Se encarga que la caja de caudales sea de 60 centímetros, 
con motivo de haber terminado la remesa de las de 50, debido 
a que tardarán mucho tiempo en remitirla.

Firmar el duplicado recibido de la Jefatura del Distrito 
forestal en el sentido de que dicha Jefatura ha instruido 
expediente de inclusión en el Catálogo de los de utilidad pú
blica, del monte titulado “Blanco de Matarraña”, al objeto 
de que el Ayuntamiento pueda alegar cuantos reparos u 
observaciones se estimen pertinentes en el expediente del 
que se dan audiencia.

El enterado de la carta atenta del 'Sr. Alcalde de Madrid, 
acusando recibo del giro postal de diez pesetas que se le re
mitieron para adquirir el archivo de Colón.

Haber recibido en paquete certificado un ejemplar de la 
obra “Comentarios al Reglamento de Reclutamiento" con 
factura de 6’25 pesetas, que • se acuerda remitir por giro 
postal.

Autorizar al vecino de Tarragona D. Agustín Altés Pa- 
llás, propietario de esta villa para poder atravesar el camino 
y monte una tubería subterránea para riego.

El enterado de la carta recibida del Sr. Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de Zaragoza, sobre 
una información del Profesorado.

Se acuerda celebrar la fiesta del árbol y comisionar al pri
mer Teniente de Alcalde para que busque personal para, 
hacer los hoyos, marcando la dirección, profundidad y dis
tancia en que deben ser plantados los árboles y avisar con 
dos o tres días de anticipación al dueño para que proceda al 
arranque de los mismos con las debidas precauciones.

vConknuarAv

_ SECCIÓN SÉPTIMA____

Administración de Justicia
Núm. 2.083,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias previas instruidas sobre

lesiones a Francisco Gilons, que tuvo i • 
cilio en esta ciudad, Posada dei Pilar v 0E’ 
actual domicilio se ignora, pero trabaja’' CUy° 
mente en Barcelona, ha acordado se ’ 
para que dentro del término do diez d: 7'?' 
parezca ante este Juzgi-do, al objeto do'nr’, 
declaración en las mencionadas diligéD^r 
apercibiéndole que de no comparecer le narH 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cinco de abril de mil novecieLt; 
veintisiete. — Ei Secretario, P. D. de D. Ce!e<ti 
no Snárez, Manuel Bibián.

Núm. 2.085.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez ^ 

instrucción del distrito de San Pablo dee-ta 
capital, se cita por medio de la presente a los 
chicos que ei día tres de marzo último einpüw 
ron a la anciana Jacinta Idiarte Martínez, yen
do por la puerta del Duque de esta eiu’íal 
causándole lesiones en la caída, por lu q'ipse 
s’gue el sumario núm. 128-1927, sobre lesiNiPí; 
apercibiéndoles que de no comparecer le- pa 
rará el perjuicio a que hubiere logar en de
recho.

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecienM 
veintisiete. — El Secretario, P. H., S. AlonsoJi- 
ménez.

Núm. 2.081.

JUZGADOS MUNICIPALES

¿"aragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor 
municipal del distrito dd Pilar de esta ciudad, 
se cita por medio de la presente a Luis Hernán
dez Gabarro, conocido por Candelas, cuyo pa
radero so ignora, para que el día doce dd 
tual, a las diez, comparezca ante el -.W'-'- 
municipal de este distrito, sito D -mocraeia,^ 
senta y cuatro, con el fin de celebrar juicio1 
faltas acordado en sumario que se 
tra el mismo en el Juzgado de instrucción 
referido distrito, sobre hurto; apercibién^- 
que de no comparecer le parará el perjui'- 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, dos de abril de mil novecien - 
veintisiete —José Tranzo.

O0CBMEBTOS HIMIClill DE MBOCi I §0 8!®1
POR D. T0RI3I9 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excm9- 
putación de Zaragoza.
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